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C O N T R A T O D E E M E R G E N C I A P A R A L A ADQUISICIÓN D E G U A N T E S P A L M A 
LÁTEX A N T I C O R T E Y R E S P I R A D O R E S D E S E C H A B L E S P A R A P O L V O S Y 

G A S E S N95 P A R A E L P E R S O N A L D E L A E M A S E O E P 

C O M P A R E C I E N T E S : 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de 
Aseo-EMASEO EP, portadora del RUC No. 1768155310001, legalmente representada por la 
Economista Yolanda Gaete Zambrano, en su calidad de Gerente General, de acuerdo a las 
atribuciones a ella conferidas mediante Acción de Personal No. 356-DRAT-2019 de 10 de junio 
de 2019, parte a la que en adelante se la denominará Contratante o EMASEO EP; y, por otra, el 
señor Alan Mauricio Almeida Zurita, portador del RUC No. 1792729645001, en su calidad de 
representante legal de la Asociación de Servicios de Limpieza Quito Complemento ASOLTMQUITO, 
de conformidad con el nombramiento adjunto, a quien en adelante se le denominará Contratista. 

Las partes se obligan en virtud del presente contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA P R I M E R A . - A N T E C E D E N T E S . 

1.01. E l número 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, define las situaciones de emergencia; "31. Situaciones de Emergencia: Son 
aquellas generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, 
inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión extema, guerra 
internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso 
fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva". 

1.02. E l artículo 57 de la antes referida, estatuye que: "Para atender las situaciones de 
emergencia definidas en el número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse 
el procedimiento, el Ministro de Estado o en general la máxima autoridad de la entidad 
deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para justificar la 
contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. La 
entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima 
autoridad, las obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran de 
manera estricta para superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con 
empresas extranjeras sin requerir los requisitos previos de domiciliación ni de 
presentación de garantías; los cuales se cumplirán una vez suscrito el respectivo 
contrato. En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un 
informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con 
indicación de los resultados obtenidos.". 

1.03 E l artículo 361 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública (Resolución No. R.E.-SERCOP-2016-
0000072 del 31 de agosto del 2016, actualizada al 19 de marzo de 2020), dispone que^ 
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^'Declaratoria de emergencia.- La máxima autoridad de la entidad contratante o su 
delegado podrá declarar la emergencia únicamente para atender las situaciones 
definidas en el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública observando el procedimiento que consta en el artículo 57 de la 
referida Ley. 

Se consideran situaciones de emergencia exclusivamente las señaladas en el numeral 
31 del articulo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
cuando se refieran a situaciones que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, se 
detallará el motivo, que tendrá relación con la definición que consta en el artícido 30 
de la Codificación del Código Civil. Se deberá considerar que los elementos que definen 
una situación como emergente y que deben resaltarse en la motivación de la 
correspondiente resolución, son la inmediatez e imprevisibilidad, debiendo ser 
concreta, objetiva y probada. Cualquier declaratoria de emergencia, y sus 
consecuentes contrataciones, que no se ajusten a lo indicado, se considerarán elusión 
de procedimientos precontractuales [...] 

En todos los casos, la resolución que declara la emergencia tendrá que ser publicada 
de forma inmediata a su emisión en el Portal COMPRASPUBLICAS, siendo esta 
acción, un requisito previo y habilitante para continuar con las contrataciones de 
emergencia. [...] 

La declaratoria de estado de excepción efectuada por el Presidente de la República, al 
amparo de lo previsto en el articulo 164 de la Constitución de la República, no suple a 
la declaratoria de emergencia que cada entidad contratante debe emitir y publicar, [...j 

Durante el transcurso de la emergencia, la entidad contratante recopilará toda la 
información generada, por cualquier medio, en un expediente que servirá para el 
respectivo control"; 

1.04 E l artículo 361.1 de la referida Codificación, reformado mediante la Resolución Nro. 
RE-SERCOP-2020-0104, emitido el 19 de marzo de 2020, por la Directora General del 
SERCOP, dispone.- "Plazo de la declaratoria de emergencia. - El plazo de duración de 
la declaratoria de emergencia no podrá ser mayor a sesenta (60) días, salvo que el 
Presidente de la República prorrogue o amplíe el estado de excepción, o en su defecto, 
emita uno nuevo; en cuyo caso, el plazo de la declaratoria de emergencia estará 
supeditado a lo decretado por el Presidente, en lo que fuera aplicable ". 

1.05 E l artículo 361.2. de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por 
el SERCOP, prevé: ''Contrataciones en situación de emergencia.- Para la 
contratación de obras, bienes o servicios, incluido los de consultoría, en situaciones de 
emergencia se deberá verificar una relación directa y objetiva entre la situación de 
emergencia y la urgencia de efectuar un procedimiento de contratación para suplir una 
necesidad actual y emergente que haya surgido como resultado de la situación de 
emergencia. 

Las contrataciones que se efectúen producto de la declaratoria de emergencia tendrán 
relación directa con el problema o situación suscitada. Por tanto, las entidades 
contratantes no podrán aplicar el procedimiento detallado en el presente Capítulo para 
generar contrataciones que no guarden relación o no tengan efecto o incidencia alguna 
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en la contingencia de la emergencia ocurrida. Tampoco podrán utilizar la emergencia 
para realizar contrataciones que se encontraban planificadas en la entidad, salvo que 
la contratación fuese estrictamente necesaria y tenga relación directa con la situación 
de emergencia. 

En toda contratación de emergencia será necesario la existencia de una certificación 
de disponibilidad presupuestaria, de forma previa a la contratación. 

Las contrataciones de emergencia deberán basarse en un análisis transparente de la 
oferta existente en el mercado, que sea breve, concreto, y recoja, en lo que fuere 
aplicable y oportuno, lo referido en el numeral 2 del artículo 9 de la Codificación y 
Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP; con la finalidad de obtener 
el mejor costo de la contratación. En lo principal, si bien el análisis debe ser inmediato, 
se debe procurar tener parámetros objetivos que respalden el precio obtenido, [...j 

En una emergencia, no se podrá adquirir bienes, contratar servicios o consultorías, ni 
tampoco contratar obras, cuyo plazo de ejecución contractual se extienda más allá del 
tiempo previsto para la emergencia en la declaratoria. Caso contrario, este tipo de 
contrataciones constituirán la presunción de que la contratación no fue necesaria para 
superar la situación de emergencia ". 

1.06 E l artículo 363 de la precitada Codificación establece: "[...] Los contratos en mención, 
o las órdenes de compra o facturas que instrumenten las contrataciones en situación de 
emergencia, deberán ser publicados de manera obligatoria en la herramienta señalada 
en el artículo precedente, en el término máximo de dos (2) días posteriores a la fecha 
del instrumento indicado...". 

1.07 E l artículo 363.1 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por 
el SERCOP, prevé: ^'Informes parciales.- Las entidades contratantes deberán realizar 
informes periódicos y parciales en los cuales se detalle el número de contrataciones 
realizadas, así como su objeto, nombre y RUC de los contratistas, y el monto al cual 
ascienden las mismas. El referido informe será publicado cada diez (10) días, de 
manera obligatoria, en la herramienta "Publicaciones de Emergencia, o notificado al 
SERCOP. En este informe se detallará por cada contratación la causa o razón que 
motivó a la entidad contratante a no utilizar el régimen común de contrataciones. 

El informe final de las contrataciones realizadas por cada entidad, al que se refiere el 
inciso final del articulo 57 de la LOSNCP, será publicado una vez superada la situación 
de emergencia, y contendrá la información detallada en el artículo 364 de la 
Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP "; 

1.08 E l artículo 364 de la referida Codificación establece: "Informe.- Una vez realizada la 
contratación necesaria y superada la situación de emergencia, la entidad contratante 
deberá publicar en la herramienta "Publicaciones de Emergencia", vinculada a la 
declaratoria inicial, el informe emitido por la máxima autoridad o su delegado, que 
obligatoriamente contendrá lo siguiente: 1. Número y fecha de la resolución que 
declaró la emergencia; 2. Número de contratos efectuados para superar la emergencia; \ 
3. Objeto de cada contrato efectuado; 4. Identificación del o los contratistas con su \CA 
respectivo número de RUC; 5. Plazo de duración de la emergencia; 6. Valor de cada 
contrato, incluyéndose reajustes, contratos complementarios o cualquier otra situación y^l 
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que permita cuantificar con exactitud el valor invertido en la emergencia; 7. Resultados 
de la contratación con indicación de bienes adquiridos, servicios prestados, productos 
de consultorio y obras construidas, según sea el caso, con referencia al cumplimiento 
de sus respectivas obligaciones; y, 8. Indicación clara de las situaciones de hecho que 
se lograron corregir o superar con los resultados de la contratación. Las publicaciones 
de las resoluciones de emergencia; los contratos; y, los informes, referidos en esta 
Codificación, se realizarán de manera inmediata a su emisión, otorgamiento o 
suscripción, bajo responsabilidad de la máxima autoridad de lo entidad contratante, su 
delegado y los usuarios autorizados para operar el Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública". 

1.09 E l 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud, declaró oficialmente al 
COVID-19 como una pandemia internacional, en virtud de lo cual, con Resolución No. 
A-020 de 12 de marzo de 2020, el Dr. Jorge Yunda Machado, Alcalde del Distrito 
Metropolitano de Quito declaró el estado de emergencia grave a todo el territorio del 
Distrito Metropolitano de Quito, en razón de dicha declaratoria y de la emergencia 
sanitaria nacional decretada por el Presidente de la República. 

1.10. E l Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de 
Quito, doctor Jorge Yunda Machado, a través de Resolución No. A-020, de 12 de marzo 
de 2020, resolvió: "Declarar en estado de emergencia grave a todo el territorio del 
Distrito Metropolitano de Quito, en razón de la declaratoria del COVID-19 como 
pandemia por la Organización Mimdial de la Salud y, de la emergencia sanitaria 
nacional decretada por el Presidente de la República. En consecuencia, se dispone que 
los órganos y entidades del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 
Metropolitano de Quito, dentro de sus competencias, con la celeridad que se requiere: 
(i) adopten las medidas necesarias tendientes a mitigar los actuales riesgos sanitarios, 
bajo los protocolos y directrices que emita el órgano rector en materia de salud a nivel 
nacional; y, (ii) implementen las acciones y procedimientos necesarios para mantener, 
en condiciones de normalidad, siempre que sea posible, la provisión de los servicios a 
cargo de la Municipalidad... ". 

1.11 Con Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Presidente de la República, 
Ledo. Lenin Moreno, con fundamento en su atiibución prevista en el artículo 164 de la 
Constitución de la República del Ecuador, declaró estado de excepción y toque de queda 
por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de corona virus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización 
Mundial de la Salud, que representa, un alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía 
y generan afectación a los derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado a fm de 
controlar la situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las 
personas ante la eminente presencia del virus en el país, 

1.12 A través de Resolución No. A-023 de 19 de marzo de 2020, el Dr. Jorge Yunda 
Machado, Alcaide del Gobierno Autónomo Descentralizado dei Distrito Metropolitano 
de Quito resolvió: ^'Delegar a los servidores públicos enlistados en el articulo 1 de la 
Resolución A-J9, de 17 de febrero de 2020, dentro ¿le los montos alli establecidos, la 
atribución para declarar en situación de emergencia a los órganos a su cargo, de 
acuerdo con la Ley... y remitirse para conocimiento del Alcalde Metropolitano...''. 
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1.13. E l acto administrativo antes citado, señala en su Disposición Final que: ^'Esta 

resolución se mantendrá vigente hasta que se derogue la declaratoria de emergencia 
sanitaria por la Administración Pública Central". 

1.14. Con Memorando No. 51-DRAT-S1N-2020 de 20 de marzo de 2020, la Dra. Angélica 
Aguiar, Líder de Seguridad y Salud Ocupacional, informó a la Econ. Yolanda Gaete, 
Gerente General, lo siguiente: 

''La Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, es una empresa dedicada a 
operar el sistema municipal de aseo en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro de 
las actividades de barrido y recolección de residuos sólidos, según el Comité 
Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo, está catalogada como 
EMPRESA DE AL TO RIESGO, según la clasificación emitida en la Resolución 2018-
001, perteneciendo al grupo III recolección de desechos riesgo laboral alto. 
La Organización Mundial de la Salud declara emergencia internacional la propagación 
del coronavirus covid-19, el mismo que afecta las vías respiratorias, pudiendo causar 
neumonía, la cual puede llegar a causar la muerte, es decir es de orden letal. 
Resolución NO. A-020, emitida por el alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. 
Jorge Yunda Machado, el 12 de marzo de 2020, señala en su "Artículo 1.- Declarar en 
estado de emergencia grave a todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, 
en razón de la declaratoria del COVID-19 como pandemia por la Organización 
Mundial de la Salud y, de la emergencia sanitaria nacional decretada por el Presidente 
de la República y; 
El Articulo. 12.- Disponer a todas las dependencias del Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y aquellas desconcentradas, 
dentro del ámbito de sus competencias, bajo su responsabilidad y en cumplimiento 
del régimen Jurídico vigente, ejecuten las acciones necesarias para superar la 
emergencia. Estas acciones, de conformidad con el art. 226 de la Constitución se 
realizarán en coordinación con todas las entidades y órganos públicos de cualquier 
nivel de gobierno, cuyas competencias se encuentren involucradas en el objeto de la 
emergencia (...) ". 

Resolución A023: en su Artículo único. - Delegar a los servidores públicos enlistados 
en el Art.l de la Resolución A-019 de 17 de febrero de 2020 dentro de los montos allí 
establecidos, la atribución para declarar en situación de emergencia en los órganos a 
su cargo, de acuerdo a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
su Reglamento General y Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública. 

DESARROLLO: 
La Unidad de Seguridad y Salud, ha establecido técnicamente que los recambios de 
equipos de protección personal como: guantes y mascarillas, se deben realizar de 30 a 
45 días , sin embargo, por el incremento de residuos sólidos urbanos en diferentes 
puntos de la ciudad, generados por los acontecimientos de dominio público y que 
causaron conmoción social en el mes de octubre y los eventos relacionados con las 
festividades del mes de diciembre, los mismos que incrementan el volumen de desechos 
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sólidos urbanos, además las condiciones climáticas; exigieron que la frecuencia de 
cambios sea cada 15 días, por lo tanto el stock inicial que estaba planificado y previsto 
según la demanda histórica dispuesta para este efecto, cubra las necesidades de 
protección de seguridad y salud del personal operativo que trabaja en las diferentes 
áreas de la empresa. 
Con elfin de precautelar la seguridad y salud de los trabajadores de las distintas áreas 
operativas, realizará el proceso de adquisición de guantes y respirador desechable para 
todo el personal expuesto a riesgo biológico. 

Por la actividad que realiza el personal operativo de la EMASEO EP y la declaratoria 
de estado de emergencia grave a todo el territorio del Distrito Metropolitano de Quito, 
se encuentra expuesto en alto grado al virus COVID-19, ya que realizamos la limpieza 
de todos los lugares del DMQ (avenidas principales, calles secundarias, bulevares, 
parques, efc.J. por lo que se debe garantizar la protección de los trabajadores para 
evitar contagio. 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores, solicito se considere la declaratoria de 
emersencia a fin de proceder con la compra de los sisuientes ítems: 

DOTACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECIÓN PERSONAL PARA CUBRIR LA 
EMERGENCIA DE LOS DÍAS RESTANTES 

EQUIPO PERSONAL 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

OBSERVACIÓN i^DE 
PERSONAS TOTAL 

Guante palma 
de látex anti 

corte 

Recolección y 
Barrido Par 3 pares por 

trabajador 1067 3201 

Respirador 
desechable para 
polvos y gases 

n95 

Operativo 
Unidad 

25 mascarillas 
por trabajador 1460 36500 Respirador 

desechable para 
polvos y gases 

n95 Administrativo 
Unidad 

16 mascarillas 
por servidor 194 3104 

Adicionalmente acompaña el expediente que contiene la documentación para el proceso 
de adquisición de guantes palma látex anticorte y respiradores desechables para polvos 
y gases N95 para el personal de EMSEO EP: Informe de necesidad, informe técnico; 
estudio de mercado para la detenninación del presupuesto referencial; certificación 
presupuestaria; certificación de que los bienes no constan en catálogo electrónico, 
certificación PDA. 

1.15 Con nota manuscrita inserta en el memorando referido en el considerando anterior, la 
Econ. Yolanda Gaete, Gerente General, solicita al Ab. Ricardo Enríquez, Director 
Jurídico: "Favor informe sobre viabilidad de declaratoria de emergencia. 20-03-
2020'\ 

1.16. Mediante Memorando No. 124-DRJU-2020 de 20 de marzo de 2020, el Ab. Ricardo 
Enríquez, Director Jurídico emite su informe jurídico, conforme el requerimiento de la 
Gerente General, en los siguientes términos: 
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. .Por lo tanto, es un hecho evidente, público y notorio que, en el Ecuador, asi como 
en gran parte de los países del mundo, el COVID-19 representa una enfermedad grave, 
nunca antes vista ni estudiada, que ha puesto en peligro la salud de millones de 
personas de forma impredecible. De momento, la OMS estima que la tasa de contagio 
(RO) del virus es de 1,4 a 2,5; aunque otras estimaciones hablan de un rango entre 2 y 
3. Esto quiere decir que cada persona infectada puede a su vez infectar a entre 2 y 3 
personas; situación que sin lugar a dudas se incrementa frente a profesiones u 
ocupaciones de alto riesgo, como por supuesto la relacionada a la recolección de 
residuos sólidos y barrido de la ciudad, conforme lo ha resuelto el Comité 
Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo, que catalogó a EMASEO EP 
como una EMPRESA DE ALTO RIESGO, sesún la clasificación emitida en la 
Resolución 2018-001, perteneciendo al srupo III recolección de desechos riesso 
laboral alto. 

En ese orden de ideas, corresponde identificar si la situación descrita cumple con los 
requisitos contemplados en el artículo 31, número 6 de la Ley Orgánica de! Sistema 
Nacional de Contratación Pública, de la siguiente manera: 

a. Concreta: existe, es cierta y real, pero además es delimitada; para ello, los datos 
públicos y los descritos bajo exclusiva responsabilidad de las áreas técnicas de 
salud y seguridad ocupacional de EMASEO EP demuestran las características del 
virus COVID-19, así como esta grave enfermedad pone en peligro de contagio no 
solo a los trabajadores y servidores de nuestra empresa que se encuentran en un 
alto nivel de exposición, sino que, a su vez, ha puesto en grave peligro a toda la 
ciudadanía. 

b. Inmediata: no espera; de no detener la curva epidemiológica de contagio, se estima 
que el número de infectados y personas fallecidas aumente, de tal suerte que es 
necesario implementar medidas urgentes, de emergencia, que permitan reducir la 
cantidad de trabajadores y servidores expuestos al virus. 

c. Imprevista: no se puede conocer con anticipación para prevenir, en consecuencia, 
es imposible resistirla. Más allá de que se encuentra absolutamente justificada esta 
condición, de acuerdo a los múltiples estudios científicos que indican que la 
enfermedad en cuestión se originó unos pocos meses en el continente asiático, es 
importante dejar expresa constancia que, conforme se ha expresado por las áreas 
técnicas de EMASEO EP, esta Empresa Pública inició un proceso de adquisición 
de eqiñpos de protección personal a través de la modalidad de subasta inversa 
electrónica (No. SIE-EMASEO EP-04-2020) y, luego del desarrollo de la fase 
precontractual, en la etapa de calificación de oferentes, no se presentaron ofertas 
que cumplan con los requisitos establecidos en las resoluciones emitidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, motivo por el que fue inevitable la 
declaratoria de desierto de ese proceso. Adicionalmente, se ha indicado por los 
servidores técnicos responsables de las áreas de salud y seguridad ocupacional 
que, ante esta grave enfermedad y su capacidad de contagio, se requiere el cambio 
permanente de los implementos de seguridad para prevenir el contagio directo de 
los trabajadores en su entorno laboral, asi como hacia sus propias familias. 

d. Probada: es demostrable, se pueda evidenciar; a tal punto que no solo el Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito metropolitano de Quito, 
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doctor Jorge Yunda Machado, ni el propio Presidente de la República del Ecuador, 
licenciado Lenin Moreno, han decretado estado de emergencia sanitaria o de 
excepción, respectivamente, sino que la mayoría de los líderes mundiales, incluidos 
los representantes de la Organización Mundial de la Salud han declarado como 
pandemia a la enfermedad producida por el virus COVID-19. 

e. Objetiva: se basa en hechos ciertos y no en percepciones. Los numerosos informes 
técnicos de carácter médico recogidos en el memorando suscrito por los 
profesionales de las áreas de salud y seguridad ocupacional de EMASEO EP, así 
como la incuestionable cantidad de información oficial que se suscribe a medida 
que evoluciona el virus COVID-19, permiten afirmar sin lugar a dudas que nuestros 
trabajadores se encuentran expuestos en forma permanente al contagio del virus, 
motivo por el que es necesario implementar mecanismos extremos de protección 
con el objeto de salvaguardar su derecho a la salud y a la vida. 

Como todo procedimiento de contratación, lo primero que se necesita es identificar 
la necesidad a satisfacer, y es aquí que el contenido técnico tiene un importante 
aporte; los expertos en las distintas áreas: salud y seguridad ocupacional, son los 
únicos competentes para definir el alcance y objeto de las contrataciones a 
realizarse como medida para superar la situación de emergencia sanitaria tantas 
veces descrita. 

Se debe actuar con la urgencia que amerita el caso, pero precautelando las actuaciones 
de la administración pública; si bien es cierto existe menos rigurosidad en las formas 
y autorizaciones como se observa en el artículo 57 de la LOSNCP, superada la 
situación de emergencia se publicará un informe que detalle las contrataciones 
realizadas y el presupuesto empleado, todo esto, de conformidad al artículo 363 y 
siguientes de la Resolución No. R.E.-SERCOP-2016-0000072, a través de la cual se 
expide la Codificación de Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública, actualizada al 19 de marzo de 2020. Es en esta instancia que 
deben ser documentadas motivadamente las actuaciones y la razón de ser de las 
decisiones que debió tomar la Administración, que deben ser aplicadas de forma 
motivada y con todos los sustentos técnicos posibles. 

El articulo 57 de la LOSNCP claramente señala que se contratará al amparo de la 
emergencia lo que "se requieran de manera estricta para superar la situación de 
emergencia", y es aquí que el criterio de los técnicos debe salir a la luz, ya que las 
compras deberán estar respaldadas con oportuna motivación para demostrar que lo 
contratado por emergencia sirve exclusivamente para superarla. 

Habiendo hecho una revisión pormenorizada de los hechos relatados, la situación de 
emergencia sanitaria que atraviesa actualmente la ciudad y el mundo se adecúa a la 
definición contemplada en el artículo 6, número 31 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, en vista de que la pandemia dei COVID-J9 es "un 
acontecimiento grave (..que proviene de fuerza mayor o caso fortuito. -. '* j nuestros 
trabajadores y servidores están indiscutiblemente expuestos de manera exponencial 
al virus. Es obligación y el más alto deber del Estado, y por ende de este órgano de la 
administración pública, respetar y garantizar el respeto de los derechos de los 
ciudadanos, so pena de estar obligados a reparar eventuales vulneraciones a la salud 
y la vida de las personas por una deficiente prestación de los servicios públicos, como 



''^...Por lo tanto, es un hecho evidente, público y notorio que, en el Ecuador, así como 
en gran parte de los países del mundo, el COVID-19 representa una enfermedad grave, 
nunca antes vista ni estudiada, que ha puesto en peligro la salud de millones de 
personas deforma impredecihle. De momento, la OMS estima que la tasa de contagio 
(RO) del virus es de 1,4 a 2,5; aunque otras estimaciones hablan de un rango entre 2 y 
3. Esto quiere decir que cada persona infectada puede a su vez infectar a entre 2 y 3 
personas; situación que sin lugar a dudas se incrementa ff-ente a profesiones u 
ocupaciones de alto riesgo, como por supuesto la relacionada a la recolección de 
residuos sólidos y barrido de la ciudad, conforme lo ha resuelto el Comité 
Interinstitucional de Seguridad e Higiene del Trabajo, que catalogó a EMASEO EP 
como una EMPRESA DE ALTO RIESGO, sesún la clasificación emitida en la 
Resolución 2018-001, perteneciendo al srupo III recolección de desechos riesso 
laboral alto. 

En ese orden de ideas, corresponde identificar si la situación descrita cumple con los 
requisitos contemplados en el artículo 31, número 6 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, de la siguiente manera: 

a. Concreta: existe, es cierta y real, pero además es delimitada; para ello, los datos 
públicos y los descritos bajo exclusiva responsabilidad de las áreas técnicas de 
salud y seguridad ocupacional de EMASEO EP demuestran las características del 
virus COVID-19, así como esta grave enfermedad pone en peligro de contagio no 
solo a los trabajadores y servidores de nuestra empresa que se encuentran en un 
alto nivel de exposición, sino que, a su vez, ha puesto en grave peligro a toda la 
ciudadanía. 

b. Inmediata: no espera; de no detener la curva epidemiológica de contagio, se estima 
que el número de infectados y personas fallecidas aumente, de tal suerte que es 
necesario implementar medidas urgentes, de emergencia, que permitan reducir la 
cantidad de trabajadores y servidores expuestos al virus. 

c. Imprevista: no se puede conocer con anticipación para prevenir, en consecuencia, 
es imposible resistirla. Más allá de que se encuentra absolutamente justificada esta 
condición, de acuerdo a los múltiples estudios científicos que indican que la 
enfermedad en cuestión se originó unos pocos meses en el continente asiático, es 
importante dejar expresa constancia que, conforme se ha expresado por las áreas 
técnicas de EMASEO EP, esta Empresa Pública inició im proceso de adquisición 
de equipos de protección personal a través de la modalidad de subasta inversa 
electrónica (No. SIE-EMASEO EP-04-2020) y, luego del desarrollo de la fase 
precontractual, en la etapa de calificación de oferentes, no se presentaron ofertas 
que cumplan con los requisitos establecidos en las resoluciones emitidas por el 
Servicio Nacional de Contratación Pública, motivo por el que fue inevitable la 
declaratoria de desierto de ese proceso. Adicionalmente, se ha indicado por los 
servidores técnicos responsables de las áreas de salud y seguridad ocupacional 
que, ante esta grave enfermedad y su capacidad de contagio, se requiere el cambio 
permanente de los implementos de seguridad para prevenir el contagio directo de 
los trabajadores en su entorno laboral, así como hacia sus propias familias. 

d. Probada: es demostrable, se pueda evidenciar; a tal punto que no solo el Alcalde ^ 1 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito metropolitano de Quito, 
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por supuesto es la recolección de desechos sólidos y la limpieza de la ciudad; conforme 
manda la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11, número 9, así: 

"El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (...) 
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución. 
El Estado^ sus delesatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de 
una potestad pública, estarán oblisados a reparar las violaciones a los derechos de 
los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o 
por las acciones u omisiones de sus funcionarías y funcionarios, y empleadas y 
empleados públicos en el desempeño de sus cargos... " (lo resaltado me pertenece) 

Consecuentemente, y al amparo del análisis de orden legal practicado a través del 
presente documento, es criterio de esta Dirección Jurídica que, en vista de los 
acontecimientos sanitarios actuales y con la intención de precautelar los derechos a la 
salud y a la vida de los trabajadores de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo y 
de la ciudadanía en general, es procedente la declaratoria en situación de emergencia 
de este órgano de la administración pública con el único objeto de que se realicen las 
debidas contrataciones para superar la grave crisis que afronta la ciudad de Quito, y 
bajo la exclusiva responsabilidad de las áreas técnicas reauirentes. 

1.17 Con nota manuscrita inserta en el memorando señalado en el considerando precedente, 
la Econ. Yolanda Gaete, Gerente General, dispone a la Subdirectora de Contratación 
Pública: '"Favor preparar resolución de emergencia e iniciar el proceso 20-03-2020'"; 

1.18 E l 20 de marzo de 2020, el Ing. Mauricio Murillo, servidor de la Unidad de Presupuesto 
y, la Econ. Fanny Garate, Directora Financiera, emiten la certificación de disponibilidad 
presupuestaria No. 2020-020 para la adquisición por emergencia de mascarillas 
(respiradores) desechables N95 y guantes palma látex anti corte, por el valor de 
$276.560,48 incluido I V A , con cargo a la partida presupuestaria 630802 V E S T . L E N C . 
Y PREN.PRO. 

1.19 Con Resolución No. 024-EMASEOEP-2020 de 20 de marzo de 2020 la Gerente General 
de E M A S E O EP, resolvió motivadamente, entre otros aspectos, los siguientes: ''Art. 
1.- Declarar, al amparo de lo dispuesto en el articulo 57 déla Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, la emergencia en la Empresa Pública Metropolitana 
de Aseo EMASEO EP, por el lapso de 56 días, acogiendo los informes técnico y legal 
presentados por la Líder de Seguridad y Salud Ocupacionaly el Director Jurídico, con 
el objetivo eminente de salvaguardar la vida, la salud y seguridad industrial de los 
trabajadores y servidores de la institución, quienes están expuestos a un riesgo de 
contagio, y consecuentemente, la efectiva prestación del servicio público de aseo, 
recolección de residuos sólidos y barrido en el Distrito Metropolitano de Quito. 

(...)Art 3.- Por efecto de la declaratoria de emergencia, con base en lo dispuesto en el 
artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la 
EMASEO EP podrá realizar de manera directa, única y exclusivamente, la adquisición 
de los siguientes equipos e insumas de protección personal: 
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DOTACION DE EQUIPOS DE PROTECION PERSONAL PARA CUBRIR LA 

EMERGENCIA DE LOS DÍAS RESTANTES 

EQUIPO PERSONAL 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

OBSERVA CIÓ 
N 

i^DE 
PERSONA 

S 

TOTA 
L 

Guante palma de 
látex anti corte 

Recolección y 
Barrido Par 3 pares por 

trabajador 1067 3201 

Respirador 
desechable para 
polvos y gases 

n95 

Operativo 
Unidad 

25 mascarillas 
por trabajador 1460 36500 Respirador 

desechable para 
polvos y gases 

n95 Administrativo 
Unidad 

16 mascarillas 
por servidor 194 3104 

Estos bienes a adquirirse a través de contratación directa, guardan relación y tienen 
efecto e incidencia en la contingencia de la emergencia ocurrida y corresponden, 
además, al ámbito de acción de esta entidad, en razón de que existe una imposibilidad 
de llevar a cabo los procedimientos de contratación comunes para superar esta 
situación, por todas las consideraciones ya expuestas. 

Art. 4.-Las contrataciones citadas en el articulo 3 de la presente Resolución, deben 
sujetarse estrictamente al procedimiento especial-contratación en situaciones de 
emergencia, previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General y la Resolución No. R.E.-SERCOP-2016-0000072 del 
31 de agosto del 2016, actualizada al 19 de marzo de 2020, a través de la cual el 
SERCOP expidió la Codificación de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional 
de Contratación Pública...". 

1.20 A l tenor de lo establecido en el artículo 2 de la Resolución RE-SERCOP-2020-0104, 
expedida por el SERCOP el 19 de marzo de 2019, esta contratación se realiza producto 
de la declaratoria de emergencia y tiene relación directa con la situación imprevista 
suscitada, por tal motivo, debe gestionarse a través de procedimientos especíales-
contrataciones en situaciones de emergencia. 

1.21 Adjunto al Memorado Memorando No. 51 -DRAT-SIN-2020 de 20 de marzo de 2020, 
remitido a la Gerente General por la la Dra. Angélica Aguiar, Líder de Seguridad y 
Salud Ocupacional, consta adjunto, entre otros, el estudio de mercado para la 
determinación del presupuesto referencial para el proceso de emergencia, en el que la 
referida profesional sugiere: " . . . la contratación con la empresa asociación de servicio 
de limpieza quito, cuyo ruc es no. 1792729645001 por ser el proveedor de menor costo 
y disponibilidad inmediata". 

CLÁUSULA SEGUNDA. - DOCUMENTOS D E L C O N T R A T O . 

Forman parte integrante del Contrato los siguientes documentos: 

a) Acción de Personal No. 356-DRAT-2019 de 10 de junio de 2019 del Gerente General de 
EMASEO EP. 

b) Nombramiento del representante legal registrado en la Superintendencia de Economía 

10 



EMASEO 
Popular y Solidaria. 

c) Informe de necesidad de la unidad requirente. 
d) Certificación de que los bienes no constan en catálogo electrónico. 
e) Informe técnico. 
f) Estudio de mercado para la determinación del presupuesto referencial. 
g) Certificación POA. 
h) Formulario de Pedido de Contratación" del 20 de marzo del 2020. 
i) Resolución Administrativa No. 024-EMASEO EP-2020 del 20 de marzo del 2020. 
j ) Garantía de Fiel Cumplimiento del contrato. 
k) Garantía técnica. 
I) Certificaciones de Disponibilidad Presupuestaria N. 2020-20 de 20 de marzo de 2020. 
m) Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria N°SEPS-ROEPS-

2017-903238, de fecha 09 de enero del 2017, a través se aprueba el estatuto de la 
asociación. 

n) Registro de directivas de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria con fecha de 
registro 08 de octubre del 2019. 

CLÁUSULA T E R C E R A . - INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN D E TÉRMINOS. 

3.1. Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, a fin de revelar 
claramente la intención de los Contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las 
siguientes reglas: 

3.1-1. Cuando los términos estén definidos en la normativa del Sistema Nacional de 
Contratación Pública o en este Contrato, se las entenderá conforme tales definiciones. 

3.1.2. Si no están definidos, se estará a lo establecido en el Contrato en su sentido natural y 
obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de la Contratante. De 
existir contradicciones entre el Contrato y los documentos de soporte del mismo, 
prevalecerán las disposiciones del Contrato. 

3.1.3. E i contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que 
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

3.1.4. En su falta o insuficiencia, se aplicarán las normas contenidas en el Título X I I I del 
Libro IV de la Codificación del Código Civil, ''De la Interpretación de los Contratos^'. 

3.2. Defíniciones. En el presente Contrato, los siguientes ténninos serán interpretados de la 
manera que se Índica a continuación: 

3.2.1. " L O S N C P " significa Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
3.2.2. " R G L O S N C P " significa Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Púbica. 
3.23. " S E R C O P " , Servicio Nacional de Contratación Pública. 
3.2.4. " S E R V I C I O " se entenderá como el transporte de contenedores propiedad de la 

EMASEO EP, en tracto camiones con plataforma cama alta. 

CLÁUSULA C U A R T A . - O B J E T O D E L C O N T R A T O . 

E l Contratista se obliga para con la EMASEO EP, a cumplir a cabalidad con la entrega de: 
"GUANTES PALMA D E LÁTEX A N T I CORT E Y RESPIRADORES D E S E C H A B L E S 
PARA POLVOS Y GASES N95 PARA E L PERSONAL D E L A EMASEO EP POR L A 
SITUACION E M E R G E N T E " , de conformidad con las siguientes especificaciones técnicas: 
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I T E M E S P E C I F I C A C I O N E S T É C N I C A S C A N T I D A D 

1 

Guante 
palma de 
látex anti 
corte 

Guante palmo de látex, sobre tejido de a lgodón , sin 
costuras con agarre revestido de látex diseño 
e rgonómico , resistencia m e c á n i c a EN 388, 2242 

3201 

2 

Respirador 
desecliable 
para polvos 
y gases n95 

Respirador desechable N95, protección contra 
polvos, humos , con bandos elásticos y con clip paro 
aiuste de la nariz. 

39604 

E S P E C I F I C A C I O N E S 
•••-TÉCNICAS: - C R I T E R I O T E C N I C O 

Guante palma 
de látex anti 
corte 

Guante palma de látex, sobre 
tejido de algodón, sin costuras 
con agarre revestido de látex 
diseño ergonómico, resistencia 
mecánica EN 3 88, 2242 o 
superior al corte 

Protección de manos, que es la parte del 
cuerpo que tiene mayor exposición al riesgo 
por contacto directo con RSU, evitar cortes, 
laceraciones de piel con objetos corto 
punzantes que pueden estar contaminados 
con COVID 19 y además cubren la piel 
evitando contacto directo con material 
contaminado. 
En el mercado existen guantes réplica que 
no cumplen las normas de seguridad que 
garantizan la protección del trabajador para 
evitar estos riesgos. 

Respirador 
desechable 
para polvos y 
gases n95 

Respirador desechable N95 
para polvos y gases, con 
bandas elásticas y con clip 
para ajaste de la nariz. 

Protección respiratoria naso bucal, en caso 
de proyección de partículas contaminadas 
por el virus, además debido a la cercanía que 
se presenta en cada equipo de trabajo el 
riesgo de contagio es mayor considerando 
que se trasladan en el interior de la cabina 
de! vehículo y no se da cumplimiento a los 
2 metros de distancia como protocolo 
epidemiológico como lo recomienda la 
OMS. 
E l respirador desechable no tiene costuras lo 
que permite un diseño ergonómico que se 
adapta al rostro del trabajador y no genera 
incomodidad, lo que permite mayor tiempo 
de protección. 
Las partículas del COVID-19 requieren 
respiradores N95 porque las mismas no 
traspasan al cumplir esta especificación 
técnica. 
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CLÁUSULA QUINTA.- P R E C I O D E L C O N T R A T O , F O R M A D E E N T R E G A Y 
M O D A L I D A D D E P A G O 

5.1 E l valor del presente contrato, que la Contratante pagará al Contratista, es de $246.929 
(DOSCIENTOS C U A R E N T A Y SEIS M I L NOVECIENTOS V E I N T E Y N U E V E CON 
00/100 DÓLARES D E LOS ESTADOS UNIDOS D E AMÉRICA) sin incluir IVA, que se 
cancelará de la siguiente manera: 

Primer pago contra entrega, un día plazo después de la firma del contrato, la cantidad 
correspondiente a la entrega de 28.000 respiradores desechables y a 600 pares de 
guantes de látex anti cortes, previo entrega de la factura y acta entrega recepción parcial 
a entera satisfacción de la institución. 
Segundo pago contra entrega, tres días plazo después de la firma del contrato, la cantidad 
correspondiente a 2.601 pares de guantes de látex anti cortes, previo entrega de la 
factura y acta entrega recepción parcial a entera satisfacción de la institución. 
Tercer pago contra entrega, 10 días plazo después de la primera entrega, la cantidad 
correspondiente a 11.604 respiradores desechables, previo entrega de la factura y acta 
entrega recepción definitiva a entera satisfacción de la institución. 

5.2 Pagos indebidos: 

La Contratante se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en cualquier tiempo, 
antes, durante o después de la provisión del objeto del Contrato, sobre cualquier pago 
indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, debidamente justificada, 
obligándose el Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo llegare a 
plantear la Contratante, reconociéndose el interés calculado a la tasa máxima del interés 
convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador. 

CLÁUSULA S E X T A . - GARANTÍAS. 

6.1. En este contrato se rendirán las siguientes garantías: 

6.1.1. Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato: 

Para seguridad del cumplimiento del Contrato y para responder por las obligaciones 
que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el presente instrumento; así 
como para efectívlzar las multas que le fueren impuestas, el Contratista, previa a la 
suscripción de este contrato, rindió a favor de la EMASEO EP la Póliza No. 
1081305, otorgada por ASEGURADORA D E L SUR S.A. el 20 de marzo del 2020, 
con vigencia de cobertura desde el 20 de marzo del 2020 hasta el 19 de mayo del 
2020, con un plazo de 60 días y, con una suma asegurada de USD 12.346,45. 

Es obligación del Contratista, mantener esta póliza vigente, durante todo el tiempo 
de duración del contrato, debiendo gestionar la renovación con la debida antelación 
del caso y remitir a la EMASEO EP, el documento que la contenga. Las 
renovaciones de la póliza de Fiel Cumplimiento del Contrato, se efectuarán durante 
todo el plazo de duración del mstrumento contractual y se suscribirá el Acta de 
Entrega Recepción Defmitiva, que deberá contener la liquidación final de 
administración, contable - económica, y de plazos. Ocurrido lo cual, se la devolverá 
de conformidad con la Ley. 
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6.1.2. Garantía Técnica 

E l Contratista entregará la garantía técnica con la primera entrega que se realice. 

La garantía técnica se ejecutará una vez que se verifique que algún ítem esté 
defectuoso, éste será reemplazado por uno nuevo de la misma calidad y condición 
sin costo adicional para la EMASEO EP, excepto si los daños hubieren sido 
ocasionados por el mal uso de los mismos. L a garantía técnica tendrá una vigencia 
del mismo tiempo que dure la emergencia. 

6.2. Ejecución de la Garantía: 

Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la Entidad Contratante de acuerdo 
con lo que establece la LOSNCP y su Reglamento, como en los siguientes casos: 

6.2.1. L a Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato 

6 . 2 . L L Cuando la Entidad Contratante declare anticipada y uní lateralmente 
terminado el contrato, por causas imputables al Contratista. 

6.2.1.2. Si el Contratista no renovare la garantía hasta cinco (5) días antes de su 
vencimiento. 

6.2.1.3. Con cargo a la Garantía de Fiel Cumplimiento, se podrá efectivizar las 
multas que le fueren impuestas al Contratista y que no hubieren sido 
descontadas de las planillas. 

6.3. Las garantías entregadas se devolverán: 

a) Una vez que el Contrato se encuentre liquidado en su totalidad, previa la suscripción 
del Acta de Entrega Recepción Defmitiva y que exista la constancia de conformidad 
de la Dirección Financiera (la de Fiel Cumplimiento del Contrato). 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - P L A Z O D E L C O N T R A T O 

E l plazo para la ejecución de este instrumento, es de 20 días contados a partir de la fecha de 
suscripción del contrato. 

CLÁUSULA O C T A V A . - PRÓRROGAS D E P L A Z O 

8.1. L a Contratante prorrogará el plazo total o los plazos parciales en los siguientes casos: 

8.1.1. Cuando el Contratista así lo solicitare, por escrito, justificando los fundamentos de 
la solicitud, dentro del plazo de 48 horas siguientes a la fecha de producido el hecho, 
siempre que éste se haya originado por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, 
aceptado como tal por el Coordinador General Técnico de la EMASEO EP o quien 
haga sus veces, previo informe del Administrador del Contrato. Tan pronto 
desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista está obligada a 
continuar con la ejecución del contrato, sin necesidad de que medie notificación por 
parte del Administrador del Contrato para reanudarlo. 
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8.1.2. Por suspensiones en la ejecución del contrato motivadas por la Contratante u 

ordenadas por ella y que no se deban a causas imputables al Contratista. 

8.1.3. Si la Contratante no hubiera solucionado los problemas administrativos-
contractuales en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución 
de las obligaciones del contrato. 

8.2. En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que una vez 
suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual 
que el sustituido; previa autorización del Coordinador General Técnico o quien haga 
sus veces, quien contará para el efecto necesariamente con el informe del Administrador 
del Contrato y el informe jurídico de procedencia. 

CLÁUSULA NOVENA. - M U L T A S . 

9.1. De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, el Contratista conviene en pagar a la EMASEO EP, la multa del 
uno (1) por mil por día, por incumplimiento del plazo de ejecución del Contrato o, por 
incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones, y/o términos de referencia y 
condiciones que se obliga a cumplir en virtud de este instrumento; respecto del porcentaje 
de las obligaciones contractuales que se encuentren pendientes de ejecutarse. 

Adicionalmente, el Contratista conviene en pagar a la EMASEO EP, por concepto de 
multa, la cantidad equivalente al tres (3) por mil por cada día, y en caso de que no se 
reponga la unidad dentro de los sesenta (60) minutos estimados, por la falta de 
cumplimiento oportuno en la prestación del servicio contratado de acuerdo al cronograma 
emitido por el Administrador de Contrato, y con respecto del porcentaje de las 
obligaciones contractuales que se encuentren pendientes de ejecutarse. 

Se determina la multa del tres por mil, en virtud de que este incumplimiento afecta la 
ejecución de las rutas requeridas por EMASEO EP. 

Estas multas se aplicarán, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme 
lo dispuesto en el artículo 30 del Código Civil , debidamente comprobado y aceptado 
como tal por la máxima autoridad de la Contratante, para lo cual se notificará a la 
EMASEO EP, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas subsiguientes a la fecha de 
ocurridos los hechos. 

9.1.1. Si la suma total acumulada de las multas supera el máximo del 5% del valor del 
contrato, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, la Empresa Pública Metropolitana de Aseo, podrá dar por 
terminado el contrato un i lateralmente y hará efectiva la correspondiente garantía de 
Fiel Cumplimiento del Contrato, la cual es incondicional, irrevocable y de cobro 
inmediato, de conformidad con la Ley. 

9.2. Las multas podrán ser impugnadas de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71 de la 
LOSNCP. 
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9.3. La EMASEO EP queda autorizada por el Contratista para que haga efectiva la multa 

impuesta, descontándola de la planilla correspondiente, o ejecutando la Póliza de Fiel 
Cumplimiento de Contrato; en ambas situaciones se comunicará previamente al Contratista. ̂  

9.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y 121 del Reglamento General de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, será responsabilidad del Administrador del 
Contrato, con base en los informes del Supervisor, velar por el cabal y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato, así como el de adoptar todas 
las acciones necesarias para evitar retrasos injustificados, como también imponer las multas 
y sanciones a que hubiere lugar, por retraso en el cumplimiento de las obligaciones del 
Contratista. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - D E L R E A J U S T E D E P R E C I O S . 

E l valor de este contrato es fijo y no estará sujeto a reajuste por ningún concepto. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.-CESIÓN D E L C O N T R A T O Y 
SUBCONTRATACIÓN. 

11.1. E l Contratista no podrá ceder, asignar o transferir, en forma alguna, todo o parte de este 
contrato. 

11.2. E l Contratista podrá subcontratar determinados servicios, previa autorización de la 
Contratante y en cumplimiento de los artículos 79 de la LOSNCP y el 120 de su Reglamento 
General. En este caso, el Contratista será la única responsable ante la Contratante por los 
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente 
empleadas por ellos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A 

Además de las obligaciones ya establecidas en el presente contrato, se deberán cumplir las 
siguientes: 

12.1. A ejecutar el contrato y entregar los bienes, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y demás condiciones establecidos en este contrato, sus 
Anexos y demás documentos contractuales. En tal virtud, el Contratista no podrá 
aducir error, falencia o cualquier inconformidad con los mismos, como causal para 
solicitar ampliación del plazo o contratos complementarios. 

12.2. A cumplir sus obligaciones dentro de los plazos establecidos en este contrato. 

12.3. Los delegados o responsables técnicos de la entidad contratante, como el 
Administrador del Contrato, deberán tener el conocimiento suficiente de la 
ejecución del Contrato. Para el efecto, el Contratista se compromete durante el 
tiempo de ejecución contractual, a facilitar a las personas designadas por la Entidad 
Contratante, toda la información y documentación que le sea requerida, relacionada 
o atinente al desarrollo y ejecución del contrato. 
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12.4. E l Contratista está obligada a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y 

legalmente del objeto del contrato. 

12.5. Las demás obligaciones establecidas en este contrato y en los documentos que 
forman parte de este instrumento. 

CLÁUSULA DÉCIMA T E R C E R A . - O B L I G A C I O N E S D E L A C O N T R A T A N T E 

Son obligaciones de la CONTRATANTE, las siguientes: 

13.1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el presente contrato, en los anexos y demás 
documentos contractuales, en forma ágil y oportuna. 

13.2. Dar al Contratista, todas las facilidades para la recepción de los bienes adquiridos 
mediante este instrumento. 

13.3. Dar solución a las peticiones y problemas que se presentaren en la ejecución del contrato 
y facilitar, en forma oportima y en lo que fuere pertinente, los pedidos y solicitudes del 
Contratista, que tengan relación con los trámites y procedimientos del contrato. 

13.4. Suscribir las actas de entrega recepción correspondientes, siempre que se haya cumplido 
con lo previsto en la ley para la entrega recepción y una vez que la EMASEO EP reciba 
los bienes a entera satisfacción. 

13.5. Las demás que le correspondan y que se establezcan en este contrato y en sus documentos 
contractuales. 

CLÁUSULA DÉCIMA C U A R T A . - C O N T R A T O S C O M P L E M E N T A R I O S . 

Por causas justificadas, las partes podrán suscribir contratos complementarios, de conformidad 
con lo establecido en el Capítulo VIH de la LOSNCP y en su Reglamento General. En el evento 
de suscribirse contratos complementarios, el Contratista deberá rendir garantías adicionales de 
conformidad con lo señalado en la LOSNCP. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - RECEPCIÓN D E L O S B I E N E S D E L C O N T R A T O 

15.1. Con base en lo dispuesto en el artículo 81 de la LOSNCP, para la recepción del objeto 
contractual se suscribirán las Actas de Entrega Recepción Parciales y/o Definifiva, 
conforme la forma de entrega establecida, según corresponda, a entera satisfacción de 
la Contratante. Las actas serán suscritas por el Contratista (o la persona debidamente 
autorizada por aquél) y los integrantes de la Comisión de Recepción, designada por la 
máxima autoridad de la Contratante. 

15.2. De acuerdo con el artículo 124 del RGLOSNCP, las actas contendrán al menos los 
siguientes puntos: antecedentes, condiciones generales de ejecución, condiciones 
operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de la recepción, 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y cualquier otra circunstancia que se 
estime necesaria. 



EMASEO 
En las actas de recepción parcial se harán constar como antecedente los datos 
relacionados con la recepción precedente. La última recepción parcial incluirá ia 
información sumatoria de todas las anteriores. 

15.3. La liquidación del contrato se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
125 del RGLOSNCP. 

15.4. Las recepciones del contrato se efectuarán de acuerdo con el artículo 81 de la LOSNCP, 
lo que se estableciere en este instrumento y los artículos 122 y 123 del RGLOSNCP. 

CLÁUSULA DÉCIMA S E X T A . - ADMINISTRACIÓN 

De la Administración del Contrato: 

16.1. La Contratante designa a la Medico Oliva Crespo Jijón de la EMASEO EP, en calidad de 
Administradora del Contrato, quien deberá velar por el cabal y oportuno cumplimiento 
del mismo, con base en lo dispuesto en el artículo 121 de RGLOSNCP y, además, deberá 
efectuar las liquidaciones que correspondan. 

16.2. La Contratante podrá sustituir a la Administrador del Contrato, para lo cual, bastará 
notificar al Contratista con la respectiva comunicación; sin que sea necesario la 
modificación del texto contractual. 

16.3. La Administradora del Contrato es responsable del seguimiento de las acciones del 
Contratista y coordinará con el Supervisor la efectiva prestación del servicio. 

16.4. L a Administrador velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones del Contrato y adoptará todas las acciones necesarias para evitar retrasos 
injustificados e impondrá multas y sanciones a que hubiere lugar. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, la Administradora del Contrato será el responsable de 
tomar todas las medidas necesarias para su adecuada ejecución, con estricto cumplimiento 
de sus cláusulas, plazo, costos y normativa legal vigente. La responsabilidad de la 
Administradora del Contrato es administrativa, civil y penal según corresponda, conforme 
lo establece el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conti'atación 
Pública. La Administradora del Contrato velará porque el Contratista ejecute el contrato 
de acuerdo con los términos y condiciones constantes en este instrumento; y revisará la 
documentación previa, y los documentos para la correspondiente gestión de pago. 

t6.5. Respecto de su gestión reportará a la Gerente General de la EMASEO EP y al Director 
Administrativo y de Talento Humano o quien haga sus veces, debiendo comunicar todos 
los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren 
afectar al cumplimiento del objeto del Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - TERMINACIÓN D E L C O N T R A T O . 

17.1. Terminación del contrato: 

E l contrato terminará por cualquiera de las causales previstas en el artículo 92 de la LOSNCP. 

18 



EMASEO 

17.2. Terminación por mutuo acuerdo: 

De conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, cuando por circunstancias imprevistas, técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor 
o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o 
parcialmente, el Contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas 
o algunas de las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren. La terminación por 
mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de la EMASEO 
EP o del Contratista. La institución no podrá celebrar Contrato posterior sobre el mismo objeto 
con el mismo Contratista. 

17.3. Terminación unilateral del Contrato: 

Tratándose de incumplimiento del Contratista, podrá terminar anticipada y unilateralmente el 
Contrato, en los casos establecidos en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública: 

1. Por incumplimiento del Contratista; 
2. Por quiebra o insolvencia del Contratista; 
3. Por la no entrega del objeto del Contrato, dentro del plazo establecido en el Contrato; 
4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del Contratista, por más de sesenta (60) días, 

sin que medie fuerza mayor o caso fortuito; sin perjuicio de las acciones aquí señaladas, 
en el caso de que el Contratista suspendiere sus servicios de manera unilateral por más de 
5 días, sin aprobación de la EMASEO EP, ésta podrá ejecutar directamente los servicios 
suspendidos, o encargar tal ejecución a un tercero. Valores que serán descontados de la 
liquidación al Contratista; 

5. Por haberse celebrado Contratos contra expresa prohibición de esta Ley; 
6. En caso de que ya se encuentre operativa y programada la nueva flota de EMASEO EP, 

la Subdirección de Diseño, Planificación, Servicios y Gestión Ambiental, remitirá un 
informe a la Dirección Técnica, solicitando la terminación del contrato, conforme al 
Artículo 94, numeral 6, de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública; y, 

7. La Empresa Pública Metropolitana de Aseo, podrá declarar terminado anticipada y 
unilateralmente el Contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas 
imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el Contratista 
no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el Contrato. 

Además, se considerarán la siguiente causal: 

a) En caso de que la EMASEO EP encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o 
inexactitud en la información presentada por el Contratista, durante la ejecución del 
presente Contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de 
terminación unilateral del Contrato por lo que, la máxima autoridad de la EMASEO EP, 
lo declarará Contratista incumplido, sin perjuicio, además de las acciones judiciales a que 
hubiera lugar. 

17.4. L a declaratoria de terminación unilateral y anticipada del Contrato no se suspenderá por la 
interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso 
administrativas, arbitrales o de cualquier tipo de parte del Contratista. 
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CLÁUSULA DÉCIMA O C T A V A . - SOLUCIÓN D E C O N T R O V E R S I A S . 

18.1. Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo directo 
entre las partes, éstas se someterán al procedimiento contencioso administrativo 
contemplado en el Código Orgánico General de Procesos; o la normativa que 
corresponda; en consecuencia, las partes renuncian domicilio y acuerdan someterse para 
el conocimiento de la controversia a la Unidad Distrital de lo Contencioso 
Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de la entidad Contratante. 

18.2. L a legislación aplicable a este Contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista 
declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano, por lo tanto, se entiende 
incorporado el mismo, en todo lo que sea aplicable al presente Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - T R I B U T O S , R E T E N C I O N E S Y O T R A S 
DISPOSICIONES. 

19.1. La Contratante asumirá los tributos que le sean aplicables de acuerdo con ía legislación 
tributaria vigente. La Contratante efectuará al Contratista, las retenciones del impuesto a 
la renta, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 45 y 63 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, así como cualquier otro contemplado en las leyes tributarias 
ecuatorianas. 

19.2. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de los derechos notariales y el de 
las copias certificadas será de cuenta del Contratista. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - C O N O C I M I E N T O D E L E Y A P L I C A B L E . 

L a legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista declara 
conocer y expresa su sometimiento a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, su Reglamento General, a las resoluciones emitidas por el Servicio 
Nacional de Contratación Pública, al Código Civil y demás normativa vigente en el Ecuador y, 
por lo tanto, se entienden incorporadas en todo lo que sea aplicable al presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA P R I M E R A . - COMUNICACIONES E N T R E L A S P A R T E S . 

Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas al objeto de este contrato, serán 
formuladas por escrito cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del documento o 
mediante correo electrónico y en idioma castellano. Las comunicaciones entre el Administrador 
del Contrato y el Contratista se harán a través de documentos escritos o por medios electrónicos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - D O M I C I L I O . 

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad 
de Quito. Para efectos de comunicación o notificaciones escritas o mediante correo electrónico, 
las partes señalan como su dirección, las siguientes; 

L a Contratante: E M A S E O E P 
Dirección: Av. Mariscal Sucre s/n y Mariana de Jesús 
Teléfono: 3310-159 
Correo electrónico: skristensen@emaseo.gob.ec 
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(Quito - Ecuador). 

E l Contratista: Alan Mauricio Almeida Zurita 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA QUITO 
COMPLEMENTO ASOLIMQUITO 
Dirección: La Magdalena Calle: José Jerves, número 290 
intersección Colonche 
Teléfono: 0995109198 
Correo electrónico: asolimquito@hotmail.com 
(Quito-Ecuador). 

CLÁUSULA VIGÉSIMA T E R C E R A . - ACEPTACIÓN D E L A S P A R T E S . 

Las partes hbre, voluntaria y expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido en el 
presente Contrato, se someten a sus estipulaciones y suscriben cuatro (4) ejemplares de igual 
contenido y valor. Para constancia de su absoluta confonnidad con las estipulaciones contenidas 
en las precedentes cláusulas firman las partes. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 20 de marzo de 2020 

Yolanda G a ^ Zambrano 
G E R E N T E G E N E R A L 

E M P R E S A PÚBLICA M E T R O P O L I T A N A D E 
A S E O 

645001 
RUriclo Almeida 

REPRESENTANTE L E G i 
CIACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
TO COMPLEMENTO ASOLIMQUTTO 

RUC No. 1792729645001 

Acción Nombre Area Sumilla Fecha 
Elaborado por: Sofía Benitez Subdirección de Contratación Publica 20,'03,'20?1) 

Revisado por Cristina Ulloa Monar Subdirección de Contratación Pública 20/03,'2Ü2í) 

Aprobado por: K i tardo Enrii|uez Carrera Dirección Juridica 20/03,'2020 



^aseguradora del P O L I Z A D E S E G U R O D E F I A N Z A S f aseguradora del sur 
P U B L I C O 

ASEGURADORA D E L S U R C.A. en adelante "La Aseguradora" en virtud de la soHdtud de seguro presentada por ei interesado, 
que en adelante se denümina "El Afianzado o Contratisla", y que forma parte iníegranié de ese contrato, se obliga a indemnizar 
al Asegurado, por las razones previstas en esíe confraío, de acuerda a las condiciones generales, aprobadas poi ía 
Superintendencia da Bancos y seguros oon Resolución N". SBS-INS-2Qa2-293 de SepBembre 3 del 2002 y especiales, 
teniendo preladún (as últimas sobre las primeras. 

Emitido en; QUITO 
emisión: 20/Q3/2020 Agente: 883 

RAMO PÓLIZA NÚMERO SUMA A S E G U R A D A 

F I E L CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 1081305 12.346,45 

VIGENCIA D E L DOCUMENTO TIPO DE DOCUMENTO 

D E S D E LAS 00:01 DE HASTA L A S 24:00 DE PLAZO POLIZA 

20/03/2020 19/05/2020 60 0 

E L AFIANZADO O CONTRATISTA: ASOCIACION D E SERVICfOS D E LIMPIEZA QUÍTO COMPL 
DIRECCIÓN: J O S E J E R V E S 290 ,Dpto, , PisoO, 
TELÉFOMOS: O 022445127 0986853897 

1792729645001 

E L A S E G U R A D O : E M P R E S A PUBLICA METROPOLITANA D E A S E O E M A S E O 
DIRECCIÓN: AV MARISCAL S U C R E Y AV MARIANA D E J E S U S SN .Dplo. , PisoO. 
TELÉFONOS: 02 3317549 0£©7g36830 

1768155310001 

O B J E T O D E L CONTRATO: 

ADQUISICION D E GUANTES DE PALMA DE LATEX ANTI C O R T E Y R E S P I R A D O R E S D E S E C H A B L E S PARA POLVOS Y G 
A S E S N95 PARA E L P E R S O N A L D E E M A S E O EP . 

PRIMA IMPUESTOS Y OTROS TOTAL CONTADO 

81,18 13,94 95,12 

E S T E FOMULARIO E S UN AVISO DE C O B R O 

Mediante ésta póliza de seguro incondicional, irrevocable y de cobró inmediato, según la ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Cbntratadón Pública y su Reglamento, Aseguradora del Sur G.A. se obliga a favor del Beneficáario de esta póliza por los 
perjuicios denvados del incumplimiento de la obligadñi afianzada hasta el monto estipulado como suma asegurada que le 

sione el afianzado, en caso de temiinacJón déi conlrato.Esta póliza podrá ser renovada mediante petídon escr i^ del 
|wianzado o Asegurado .Transcurrido el plazo/vigencia, ja presente póliza quedaíá automáticamenlB caduca, cesando de hecho 
toda responsabilidad de la compañía aún en el caso de que no fuera devuelto ^ original de ja rnisma. 

En testimonia de to acordada se (irnia esle cirntralo en: 

E L A S E G U R A D O 

QUÍTO a 20 DE MAraO DE 2020 

LA ASEGURADORA 

MATRIZ Qurro 
T£L5:(02]29?75DO 
FA)CÍ02J2S975S3 -

23975BS 
CUENCA 

TELS:[07J2Bi9721 -

MANTA 
POHTOVIEJO TELS(05l625r51íe26503 RIOBAMBA MACHALA 

TELS:{06)S40920 T E L S : {05)63564 7 FAX-[05)ea3483 TELS:(03)a29299ffl2B211 TB.S:(D3)&11D63 T E L S : 
FA>t(05)63366a ' FAX:iQ3Je2B534 FAX; (03)965040 ( 0 7 J 2 9 ^ 6 3 

FAX: 
(07Í29SS5B1 

IBARRA 

LOJA 
TEL,S:(07)5a7e77 
FAX:{D7)S6ag95 



í a s e g u r a d o r a d e l s u r 

EEIab.Por:ALBORNOZL Página: 2 

CONDICIONES DE LA PÓLIZA N° 1081305 

RAMO: FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
LUGAR Y FECHA; QUITO, mgrxo 20 de 3020 

VIGENCIA DELAPOUZA DESDE: 20 /03/2020 

LASt30:01H 

HASTA: 1S/05/2020 

LAS 24:00 H(Lacaí) 

SEGURADO: EMPRESA PUBLICA METROPOLTTANADE ; ^ E O EMASEO 
RUC: irSB15531D001 
TLF: 023317549 
Cel: O 
DIRECCIÓN: AV MARISCAL SUCRE Y AV MARIANA DE JESUS SN 

CONTRATISTA: ASOCIACION DE SERVICIOS E£ UMPIiEZAQUITO COMPLEMENTO ASOUMQUITO 
RUCi 1792729645001 
TLF: 022445127 
Ce): Q9B6853B97 
DIRECCIÓN; JOSE JERVES Z9D 

Por medio dei presente anexo se hace constar que e! nombre completo del confratista es lal como se detalla a 
continuación: 

ASOCIACION D£ SERVIOOS DE LIMPIEZA QUITO COMPLEMEOTO ^^OUAKJUrTQ 
RUC17g272g&45DDl 

E s t a s condicÍQnes p a r t i c u l a r e s , prevalecen sobre l a s demás condiciones generales 
indicadas en l a póliza para l o s finés l e g a l e s c o n s i g u i e n t e s . 

EjL ASEGURADO E L CONTRATISTA L A ASEGUR.4D0RA 
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DiRECClON ADMINIST í ?ATiVA DE TALENTO i 

^ ^ ^ ^ ^ " ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

^ ACCION D E P E R S O N A L No. 

F E C H A : 

3 S 6 - D R A T - 2 0 1 9 

10/6/2019 

2 D O C U M E N T O Resolución No, 170-Dm-EMASEG EP- 10/06/2019 del 
10 de junio de 2019 

3 GAETE ZAMBRANO IRMA YOLANDA 

Apell idos y Nombres 

4 V I G E N C I A : 

A PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 2019 

5 1303976417 6 7 LEY D E E M P R E S A S PÚBLICAS 

Cédula de ciudadanía Certif icado de Votación Régimen Laboral 

8 T I P O D E A C C I O N N O M B R A M I E N T O DE U B R E DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN 

9 E X P L I C A C I O N : 

En Sesión Extraortílnaria de 10 de junio de 2019, el Directorio de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo EMASEO EP, en 

uso de sus atribuciones conferidas en el número 13 del artículo 9 de ia Ley Orgánica de Empresas Públicas, en concordancia con 

lo estabfecido en la letra g) del articulo 12 de la Ordenanía Metropoli tana No.301, letra n¡ del articulo 5,del Reglamento 

Interno dei Directorio de la EIVIASEO EP, resuelve nombra ra la economista GAETE ZAMBRANO IRMA YOLANDA, con el cargo de 

GERENTE GENERAL de )a Empresa Pública Metropoli tana de Aseo EMASEO EP, a partir de la presente fecha, conforme detalle 

de situación actual y propuesta. 



S g P E R i N T E N D L N C í A 

R E S O l U C i Ó N N a . S E P S - R O E P S - 2 0 1 7 - 9 0 3 2 3 S 

mMWHA M A G D A i E N A W E R f 
DmECTOf iA N A O O l ^ A i B E S f R V C I O Ai. a U D A D A N O 

C O N S I D E R A N D O : 

Que ía ley Dr^nica tíe Economía Pqpaiiar y Solidaria, en 5u artícuio 9 msnífíí^stü.' 
"Perscmatídkíti lurfdica. • txis arganfígc(ones de ia Ecmomm Popular y Solidurfa SP. 
canstítuírén como p^ísums ¡uridicas, previo e¡ aimplimtentv de los feauisítcs me 
cOfítemplcHv ef HegiamenW de ía presenm ley. 

jumíica se at^rgaró mediante arto atíitfiimtraüw 
Smerífítenéente que sñ Íntcri^rá-Bn el ñegistro. Púbíko resDectivo". 

Q u e 

Q u e 

Q u e 

eí aro'clilo ÍAl Hteráí de )a mencionada lev, stiñaia como una de las aíribiidfmeí 
de ta Su^ríntendencía de Econojt^a Popular y 5o(irfa''fa, otorgar per<;onaÍid-3rJ 
jurííScs a ¡as o r g a n í t a d o n ^ sujgtgs A ía ley y díspcoer >ÍJ regislfo; 

m artícuio 2 deí Bef íam^ to Generaí de ia ley Orgánica de Economía Popuiñc y 
Soüdaria, rnenijon*-»: "Asambten Constitutiva, fara mnstítun una de lar, 
úf^ijnfzacimes sujetas 8 ia fey, se rmfkará mn osamliiea cofístiUitivü cun ¡as 
personas interesadas, -quienes GÍÍ formo expresa, manifestarán so tií'sco ¡Sf 
sofífEirmarHtatyafíizscsóft y He0rán o Oirectívas, típ. conformidad a h sfíñnl&do 
en la Ley Orgánioy de Bmnotn^ Popular y Scfidarki, su Reghrrtento y Estatuto üe ki 

ía Asamírfea Constitutiva de (s tóOC!ACH3N DH SPRViClOS í>i: LfMPttZA QUiTC 
C O M P L E M E N T O "ASOUMaUiTO" en fgpmadón, efectuada ei dís i 7 ÍJP dfcí*=ínhre 
deí 20ÍS , resE^STO mnfomiar (a o r g E H í t t a c í á r f f í i í í i c a d a , 3t amparo d e So di5puf?síy e n 

)» Lev Ofi^RÍca de Econmimís Populair y SoíMtóa y su Regíame nío fienerní; 

Cíue metílant^ soto'turf, presentaría et de enero deí 3017, eJ rí-prp^fintsnts^ Sfî si ?s 
ASOOAaÓN DE ^ R V O O S OE UívIPiEZA QUITO COMPlf MEWTO "ASCÍJMíWíTO" 
en formatíóty," SDiídta a'ia SLrpRrihteneiencla de Feo no mi a Popuiíir y Solfdíiris pí 

' • o íorgsmíemo de te perOTnafitísd jurfíSra y respectivo registro, para ¡D cuai ha 
remitldo-íá dacurtieñfeid^ qwe acredita ^ aímpt!mií»nta de ios requisitos prevísloí. 
en d srtfculo 5 deí Reglamefíío Generaf de ía tey Orgánica d« ííconomííj Pcjpiilar v 
S&Isdñfia, V de las Reguladones emítiiías para ei efecto; 

-Q"^ ASOCíACíÓN OE Seí^VJClOS DE UMP1E2A a u n O COMPLEMENTO "ASOUMaUITO" 
^ . - - " ^ K Í ' S ^ O ^ S ^ . formación, ha cumplido con depósito tíeíj porcentaie d«i apurte 

''̂  ̂ ^^rrespondjef i í e ai cap^íii social iniciai, valor n:íín}mo estahiecido por el Ministerio 
•^^ordmatíor de DesarrqHo Social en e! artículo 2 de !s Hesofudón Na. MCDS-r-Pí-

>2m5 de Z2 de |uíto deS 2015; y, 

rí. 



aua i.-ifíd.a:K» Afticülü Segundo de-la Re^oiutíón No. SePS-í<3T-iGi-ÍMíF-DiNAScr-¿01f.v 
15/ dtí 1 de septiembre de ei señí^ S«p&í^t6ndeme de Ecoitom-s Pqp^jK-i y 

iC-'^-iCi*-201 b-lS5 £i.í 27 de ^Ito tíe Z016 per sf s'^'íeoíiK "Aftlsrfo I S . - E^ef&r 
í.'.'Ja- d^ !? D'fección Nactenaí dé Ser^ck) ai üi icfedam psí^ que c:of¿tíe 
pe-fiOner-a ¡dr,díc4 5 ;as o f ^ í i ú a c i o o e s d^i "^cto.- no fiiiafícíefo*. 

la^o as .--,'Li,;*'iJes y aifbu^iorres aue íe ccn^íera la ley. 

RSSUglVE; 

2. Apran^r ei -^aSatum «ocis) y eom:9d«r pwrscttefWad jofWtea a U A5COACI<)W 
: ; Í U V : ( : ¡ O Í Cfc hMPíEIís C U I T O COMnerfENTO ^ASOUMQUÍ?0* dornlcdtód,-; Ü-

î í̂rtusí U ' • ' • ce \u arcvincia de ^fCHííJCHft, ojyo estatuto es ' ^ í m i t a : 

A j - .: i: -i l . * AJCÜACIÓN n t ÍEftViaOS O E U M P I E Z A Q U I T O COMPlEMr- 'V'" 

"AsbtSMClürTO" 

TiTULamMERÍ) 

Aítfc;iia 1.- COí^ílTíTUGÓN; ¿«cons^tuye ia ASDOAGÓfií CESE^íOOS í)£ UMPirT^ n i ^ r i , 

SdikJaim, h\i Hiigssme'í^ GeiíSíal. í®s teísfucienieíí ete ia "Stíperínteñdertcia ¡te'Ecoucmí-» 
PotJuldi V Sos!*ís. .a y de) eBtí: í e í ^ s d o r , e' prase-ní^ tstmwto, Ics í?e|j5tnenttis íits^nus ' 
\4$ nür:ná^ ¡lí r id't'a': Í̂ U^^ !e fue; í?n í^ i í so í i?^ en uí?ón de ^ actlwítíad. 

hsí^cvúv^A --ti;; utríCSfítí í:i Cintcíi QUtTO, ¿fe "3 provincJa de fHCHlWCfifA^ ísudienen €ít ^t-

Supersnteniii-r.ri,, cs« E^onomi* Popirtar y 5olidai1y. 

lo As.jcioCi.p '.-rfg j e dur^utrf! n^'ttúék. y t^scorvsaíUlldadffmHsda a s u c^á^ -xítífli, JHW 

;o ;«nio, ,á '-•^••jjiisaiíifitSíí-! «íie ai:: ai'ocsados está j t m t i ^ ai cafsAtsl E ^ e apt)ní?*-t á UÍ 

A.ítií.'-stu \. -i-r.; ; SíXí/^c Asadacfón tendrá como otetfltes «Ka^ (yíncípííí la pre. - A,;ár< 

Pnra L)!;mcpt5di.->efGauariáí^íS^ímemei£fe l u i e n t e s d<:tmd^^ 

\' 3 .'eadai eíuíEfi^ir,áamínistnir,|jrmidaí ahqKffecarísíKTesmmuíS^ 
«. i'-Hwiíf uf n?.qi^fiarw, veWcuio:^ ei:íuiíhí^ maí«ri3 iJr»Bg, ¡ l l a m o s y-Sí 



AKkuio 8.- EXCLUSíÓN; U cxrkiiiéR dei atoclada '¡ei'S resutíta 
í:snfijn-i.fí8CÍ CQfí las causas v sí píocedím-íínse estabiecidc en e IrrterfíO,. la 

de la Asocis.dt:n. se üj^f^rá por miei 

3- Jünt.3'd% Vigilancia; Vi 
4- - AummiHrarter. 

tmím ssodads^, q u i t - ' . e - i ü . - . . •i-'t.- !>r. ^ .jn « J I O tala. 5us ü t í a ^ n e ' - si-t-an 

1 . ApfodaiT y feformar uKUstufo i o c á i = e!'íñgfnívento íntsriiü; 

CDíi ai voto secfeio de-mai de 'á .rutar; jt- os KíipgfBntes; 
3. i'iur las tuotes de idmision, íiidíti;.!^- y ©círricrdiFisfias que S e n a r a ei i^ractfcrde ní? 

4, RiíSCVer í«í: apelacloae^. jsraseíiic-i;»*- pr,f lo: suí t íádos sahetonado^ poí Is. i^jiU 

6: ^fodar o r e d i ü ^ r íijs míbfmés • de la junta Oirec*fv?t, iOítta ñu \íig)andó y 
Aümlhíslrrttíoí; 
Aprob^jrt»í písn esü^íégica y pUr :;pf\stíiío a/iuáí, COR im Qfesu|íiJ^iG&, ^ese í i tadüs 
piírl«i Jiínta iJíiectíva, y, - r . 

a. fesoiver ifansíoim2í:íOi!, '¡.zÁin-úf^n v tiquidacion, d« la Asotiaüón en íunte 
S^iwrai smum úmm CÚU e' /u? 'i ^ái i m ;É roirií. oarees ¡os dSOCÍBdoíí 

Artfcíílií 12." C U S E S Y P!íO0-DlV»)e?^-V: JtiWTAS G£NERAl£S: i.ai Junta:. Gesi^fate 

i^ürlsmentailo, constarán sr, ©s ^egKsfíj.i!D - t t í e m o l a Asocísdcn, 

t^. ií. ccnvoíidtW'ra itjríítsíá per'Ü n-,í;r.c'-; »ij^a!, {e*cha, hora de ís Junta yfi! cri:ten aeidía* 



9 SyPERMEHDEí 

5. ?r0(mnd&r a Is eikímcla c e ías 8cí!Víc*aoes eojoómícas be sus asoctacíos. fornemantio eí 
uSo de t á n i c a s y t e o t c ^ ^ s s inriovsdtwas y amígabies c a n ei mcrílo ambiente, 

6. SuíS^fbb- convenítM de &a<^eracíón técnfca y capacftadón con orgatíísmo': 
gut^nsiTff intales y rio gü£^mament^*es, ngcicnat&s y/o e^-tran^ros. p»ra 
ftwtaíecirtiáfffitií <le las c a p a d d ^ c ^ ífe s u s asociados; y. 

7. Prtm&fer ía ^tegractón can o r f ^ i z a c i o f í e s afmes a compí&menarfas, D^acursndc 
beneficio í c J e t ^ ó . 

TÍTULO S E G U N D O 
f : DE LOS ASDCIAOOS 

Artículo 4 . - A S O C I A D O S : Son miembros de la Asocíai-ióc, íds u)-íríion--is naturgSes legaimente 
cjP'-Kres, con actívídadí^s relacionadas cun eí objeto ior.ial estatjtetHíef eri ^ Sítícuío 3 deí 
p r ^ e n t e E s t u l t o , acssptadss pe^ !a Junta Directiva, prevío eí cumpíiméeríto ÍÍB losrefwis i tas 
y prac€filTTiierííos esper i f icni que constaten en sJ 'íejf'íjme.nto ínicí tm. 

Artlcuto 5.- 0 8 1 I 6 A C Í 0 » E S Y D E R E C H O S D f I O S A S O C A t l O S : Snn ol 
de ios asociados, arferr>ás de los es t ib iec idt» t??̂  (5 U*v r;rp.árfi:3 de EcOfiomía Popular v 
Solidaria y ^ í f ó g l a m e n ^ Gsnsrai, i os sigtrientes: 

1. ( t^ « r \ « i fw m tas Juntas G e n e r a l a voz y w3to, t i u c ü ^ o o e í i ^ r y ser etegídos psra 
ios car^s áketSivQ% previo & aimiirfirrrteíi!^ de ¡os i ^ u i s i í o s previstos e n eí pr^ent^^ 
Gstatifto y en su HegfamBito interno; 

2. Sfir b^nefídarlos de tos programai d r cap3c:t¿<c!dn, asisterictó técnica y -Jp -.QS íer^áon 
que afrejrca i a Asodiictórt; 

-3. UtittMr responsabíemente los bienes y servicios comunes; 
4. Oüiípía* tas dlspos^^ones legafes, m ^ a m e n ^ f l s s , los estatutos sockíes y ía oormativí? 

intumqo^ rígen s i a Asoctadqn; 
5. C a m r S w (os apmtes de capiíM rsembeísatjfe y l«s cuotas ordinarias y extraordinarias 

que mity fti^das por te Junta General o ía .luma Directiva: 
6 D ^ m p ^ í a f ias ot^afhn^ fflherentts ai c a r ^ # a r a eí que h»ysp s ida designados; 
/ . Contribuir can su comportamít ínto al buen norntire y pre^tíjiio a r ia Asociación; 
3. No incmir e(t coftipet«ncí2 dfesteaf e n ios témsírKís dispupítos e n le lef Orgánica de 

economía Popular v Solidaría y su ReglamcHnta Gontiral; 
•3. No ütífizar a la o r ^ n i z a d ó n para evadir o eludir obiifjsdonps t i í teutarf^ propias o de 

terceros, o para realizar actividades ilícitas; y. 
iO, tós éeTfíi^ tpjé c Q f l í ^ n én eí Be^ant^nta ff i íerno. 

Artícuio 6.- PÉRDÍDA DE LA CAUDAD DE ASQCiAOO: í a calidad de asocáds s e pierde pos 
rntiro '/oluntarío, exctusión, fallec:mir;nTo o PRrrfltía de ia pprsonaffd^d jurídica de Is 
asociación. 

Jixtfsiáo 7.~ «ETI í iO V C t C H T A R í O : El astjtiadu pudra so l ia tsr la J i m t i Dmctlm. en 
SU recito voluntario. E n raso de falte de pRsumciamfenfco par parte 

' ^ ' f l S ^ r H í r é ^ B , ia soítciuid de n^iro vii íuntario sudara e fsr to t í^ns ' *" ' 



ArtkuJo 13.* ta ¡unta O i rec t í vaes^rá in te^ada isor 3 vocaíesprincip^itea C O R S U S resoect ivcs 
suotentes, e!«gídeffi ^ votación secrefó íM3f la J u m a G e n e r ^ i previo cumpümíento fie 
f squisiícK que constarán e n ei Heg^rsento Interno <3e ia Ascciadón, O e entre ios vocatss 
priRCípaíes is propra Junta General elegirá ai Presidente y Secretario de fa Junta Oirectí^ra. 
quien*?s a su vez lo serán camtijén de la Asndad<5n. 

tos mminÍKós de b JiMita OiEgcttva durarár> 2 a 5 c s e n sus functarsuss y podrán ser reielegidos 
.-̂ or :,na sc la vez consecutiva. Cuando concluyan su se%unóa período it-ímedlsto, no podrán 
ser e le^ooi . p<ám ningún cargodirecüwo fiasta después oe un perfodO: 

Artícuio 14.- ATHíBUaONES Y D E B E R E S O t LA i U N T A OmCCTIVA; Son atribucioníís y 
di 'beres de ta iunta Directiva; 

X. Ofctar Sgg oormas de funoonamiento y operación de Í3 Asociación; 
2. Aceptar o rechazar tas solicitudes de ingreso o retiro de ssorEados; 
3. Autorizar ia ceteí^adón de contratos en hs £jue tfjtarver^s AsocíacáJn, hssia por el 30 

% dei presufiufsto anual; 
4. Sancionar a los asociados de acuerdo con las causas y el procedimiento es tab leados en 

el Re^ffteff iSi irftefm!; 
5. Aprobar los ptro^rtias d e edt><:3ción, atpsétmíórt y bfenffiE^ socia! de la Asociadón, COÍJ 

sus resjMCtJvas presupuesto:.; 
b. f tpsentar, para aprobación de te Junta General , los es tsdos financieros, balance socUii y 

su Infarme ÚB labores; y, 
7. elaborar el p r o y e a o d» reformas aLEstatutu y someter lo a consideración y aproüHf iéf\ 

de U Junta General. 

DC LA JUIStTA DE VIGILANCIA 

Artículo Í5i' LaJunta dé vi^'lanclasupervisará las actividadeseoinómicas ye í cumfrtúntento 
át \át n¿:^Q{ucione^í íle la Juota General y la Junta Directiva. Estará integrada por l y p c a K ^ ) 
p n n c í ^ i j e s í **45 resipectfvoís) supíerfltcsís), e í ^ d o s e n vstmán secre ta lá Svñts 
G e n f a t , p r e w ) cuntplímiento de los recfuisltos constantes e n eí Reglamento Intero», 

1.05 mlnmbros d e la iunta de Vi^Iancia durarán 2 años en sus fundones y p o £ ^ n ^er 
reelegidos por una sola vet consecutiva. Cuando contíuyan s u segundo período intnediata, 
no podrán ser elegidos para ningt^n cargo dlrecEim hasta después de un períotfo. 

Art iculo 16.- ATRtauC!ONF5 Y D E B E R E S OE LA JLINTA DE VHalLANaA: Son a t h b ^ ^ e ^ y 
deberes de ía i u n t a d e l ^ l a n t í a : 

^ \  Supervisar fos gastos económicos que realice ía Asociación; 
c. . ̂ " j^í j i^ar que i» c o n t a b i l ^ d se erKUterttre M día y debidamente sustentada; 

éWíRcer el Jnfor me admínisTratívo, ios estados financieros y eí balance social presentados 
' ' " ' Í ^ P ^ ^ i ' ^ ' ^ ' ^ ' ^ ' s ^ ' ^ s d o r ; y, 

^ ' ^ P r e S J I t a r su in fo rma tnuaí-de^latorais a ía, J u r ^ ^iene^f. 



VIL PRESÍDANTE 

Art iculo l?^ATHíBUClONES: fci Presidente, de ta jynta Directiva presioiré también !£ 
AsQctación f k í u n ^ < ^ 4 í f a í , durará Z fin sus i^ntíoíies; pucBendo ser rs*ie^do i5or 
una ioia v6¿. mteptras m a n t ^ g ^ ía dNtdad de vocaí m fe i imís Dfl-ecUva; y- ader^ás de ias 
atribuciones propias de te rsttufaíe:a de su caf'go, tendrá ias siguientes; 

1. Convocar y ísre^dli la& j imta t Gertcraies V sesiOTOs d e HaiíU Í3*r*cthía; 
2. filmar, ccnjuntamente cun Secretórío, ia aocumeni^aóií ae la AssKáackwr y ía^ actas 

dete -sssiGnes;-
3. Presidir tocios ios actos cfídales v protocolarios de la Asociación; v, 

Ojmíí i i r y hacer cumplir «t Estatuto; Regjsmmitd interfio y demás disposiciones emítalas 
por ía Junta ü€fier^ y !a J u n m l ^ e c t i w a , ' 

OEISECBÍTARIO 

A."tKuio 18.- F U N C I O f t f S Y R£SPON5ABIUOAOES. Ser:0t<jrio de ta Asociación, aciemát. dt̂  
líis FuniíonüiH y 'esponsabüldades ptúpla& de ja naturat(>/a düsu cargo, tendrá lar. s;3ui»ínrtts: 

1. E!3Cor^r las actas de fas r i t m e s de jun ía Qemrai yiunta OtredNa, re^>imsaÍ3süíánd(fse 
poi su soMeí^^dio V ^onservadiwíí 
Fii mar, cnníumuments c o n ei Pre f ldwte^ ta dtHaimeíiUción d e i s Asooacíón y at tac 
efe las ^esiijnies: • 

3 Certificar y dar fe de ia va^:kiad ífe tos actas, msoíucioríes y ÍOK driciimfintns 
¡nitílucionáie?, pmAñ autor izadón del ^v^tíentc; 

4. Curapiir fsB o b ü p i i l w ^ rel^ioiiadíffi c a n i a . r e c ^ f ^ . conocimiento y de'íp^fJír de m 
ccrre^OíídejKJa d s i a A s o € ^ & i ; 

5. '..lustodisr sf cuns i rvar o r d e n a d ^ e r t t e eí artiiivo; 
ó. -intreg-:» a los asociados, previa autor i indón df;i.j*r»stdeme. la iníormación qut -«.SÍP a 

ciitjjo / que le sea requerida; 
/ . Nottticst ias resofuciones;y, 
fí. i. tv'íff el registra actualixaao de ía rwimina ae asotiaoos, con sus datos peis-^üsiur. 

OeCAOMtNlSTftADOR 

ArtíRulíj 13.- FUwciONfSV RESPCWSA«UO«>ES; B Admmfetrador ->erá e ieg idapor ¡a Junta 
Ctíoeraí, por un periodo d e 2 aUosy ademán de ̂  dtribynenes piopia^ ífe ia n^turaists de 
!;y -mwis- ^Ttúíé fas si^^ftbes: 

i- RL'prcsenti iT^taiment» a ia Asociación; 
2. Cumplir y hacer cumplir a lai: acerados, fas ífisposícmnes « m i t á d K f ̂  tas -límte'^^^ne'-Sii 

yCírecílvaj ^ • - ' . ~ ̂  -. . •• ~ ^ , . ^ , 
3. Admifíístrar ía Asori^ción, e jec j tando I E S eolíticas, planes, p n ^ y i E ^ y ¡ i m í p i i e s t D S • 

debidameiite apretados; y,, • ' " , 
íi. P-6s^ntar fiifeme admíniffi5(fcNOí los i ^ d c s finan^eros y éi'-bafemce "^Mi p ĵr^ 



TÍTULO CUARTO 
RÍGJMEN ECONÓMICO 

Anícuío 20 - CAPITAL SOCíAL: E! capital social cié la Asociación estará corst i td idc por. 

1. l a s cuotas de admisSós, ordinarfas y extrsqrdímriaí! , que benen, ef carácter de 
ret ímbolsaí j t^í / " ' ' \ 

2- U totaftdad d e iaa ubl ídadesy excedentes deí «^ercidoecasóff^a) una vez oímpl ldas las 
aDligack]ne>s íegaíes; v. 

i Ui - donaciones efectuados a •ju favor que. en caso de d isduclón, no podrán ser objeto de 
r e f i n o entre ios aiKidados. La iants Oenérai de íerminará , ía cKganizsción pníbitca o 

, pi ivddib. Sin fir* oe mero, que será Cfneflciarfa de estos biwte& y que tendrá como objeto 
loc.'al una actividad reíactonada con ei s e c t u r d e t a e c o n c x n t a potujíar y scüdaría. 

Artículo 2 1 . - CONTABít IDAD Y B A I A N C E S : U Aso lac ión aplicará las normas contables 
líEtablecioas en eí catalogo único ue Cuentas emitido por la Superintendencia de t tonomíg 
Popi4af y Soiidarta, 

i^s Bsfstíos fin-dincíeros y ta lar ice social antiates sprán aii ítájatíos d a i t r o de \úb pr imeros 
noventa días, de cada aña por ta íunta General , 

TfrULOQU(KTO . 
OE LA TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN* DISOLUUÓfd Y U Q U I D A C Í Ó N 

Artículo 2 2 ^ T R A N S f O R M A O Ó N : U Asociacidn podrá t ransformar le en cooperativa por 
decisión de la$ d o i Eeicerai (jcrtes de ios ssocfiidos, t n m s d a e n Juma Generaf c o n v o c a 
p2íii iísc» efecto y con aprobación de la Super in tendenaa de fccunomta Popular y Solidaria: 
n, por J isposlddn de est^ Super intendencia, i-uando haya superado los níveíes de activos, 
ventas y núffiero de asociiítío'í nara mantener la condidón de Asoctadón. 

Articulo 23. - PUStÓlV: ija Asociación podra fusionarse con otra u a i r a s de actividad simüar, 
por decisión tomada por las uos terceras partes de los asociados en la Junta G e n e ^ í 
convocada espéctatmente para es ta e f e o o y con aprobadón de la Superintendencia de 
Hconamfa Pí^aijisr y SaH^Fía^. 

Artículo 24.- DBOtuadW y WQUIDACMJN: U Asociación se disoiverá y ifqwdara por 
volmnad rie sus Integrarter, e»pre.sad3 con ei voto secreto de Jas dos terceras partes de los 
a!>»ciados, en Junta Gener^t convocada especia lmente para el efecto; y, por resolución de 
Ja Super inrendenaa ae fxonomfa Popular y Solidaría, rie acuerdo con las causales 
estataiecidas en la Ley y su Reglamento Genera l . 

OtSPOSlOOMSS S S N E R A L E S 

, i^f í l fef*»- entiendfin ^ncorpríradas ai préseme estatuto y formarttJo parte del mismo, ¡as 
^..dBpusífcf^tet de IH l e y Orgánica de Fconomía Popular y Soltdai^a, s u Regiamento G e n e r . j , 

ta*. d u ^ ^ c ^ ^ F H errtfi reg»iador y 'a Superintendencia de Ewjnomí» Popular y Sotidaria. 



Se$mÚ0.' Los ccnfítctos que suri^eren a! ínterfcr úf: ía íisoctsción serán resueltos s^gún im 
mecanísfT>o3 estsbiecicos en ef R^larr«rrta_-intemo aue deiaerS inciuff con-ío instancia ñr: 
feisGÍxKJÓn, ia pi'ejentac:dn arte un C e » ^ de Mediación d t e t M d a m w t e autortzatío y 

ca-Siflcado por ia SiJpersníendencü de Economía Fopuiar y Soíidsrfa. antfiS deí eje'cíc^a m 
las aíxiones ^mjfjfsD^tJvas « iud ída les que s e ^ penífsentes. 

T^Eéra , - ij>s dírectÍTOS asedados y adPtíNsírador' de ia A^jciadón, fcifir^rán. 
ofcrf^atc^ameniíe, les íiHrilidsdes n « ^ s a r t e s . para ia . r e ^ z a c ^ de irapecaonfc? 
sufervfsienes, exámft^es « ^ c í a l e s , aui^drias y entregarán ia ¡nfomiaodsi que fy^n? 
requerida pur i a Superhitósidenda de EctHimnáa Papular y Sdidstf^a; c a ^ contraro, ssrér. 
de su responsabrlidad. las sandones que pudféran imponerse a fa Asociación. 

^ ^ C U L O Z." Hegistraren cafidad de asociados fundadore?: de la ASíKIACiÓN Ot Sr^ííVICSiffi 
m immiA C&Jrm ComtmmrQ " A S O U M Q U Í T C T , a tas slgula^teS personas: 

A P E U J C O S Y N O M B R E S 

AHQCS VílifCÍAS JCSc XAViEH 

^ ' C A J A M / ' . ' ^ C A lÜZURIAGA MAJBjQN O S W A I D C 

7, EI^DASA ¿ O Í S 5 S w A 5 H I « S T O f e í H U M B E R T C 

; ' ^ASCONtiZ A N D R A M FAUSTO AIFHE'JO 

No. I D E N T i F i C A C C T 

17Í6Q7XT.76 

1 V l í ! pRAS a=«TE?ÍO CHRISTTAN MAUmCfO I 7 1 5 8 K 3 5 0 Í ; 

m v i v A M c o c a f ^ o P A B L O A N O I ^ 

ARTiCUtJC 3 - OiSponer qwfi ta ASOOACIÓN Dt SElWiCFO^ OE LIMPÍtíZíi OXITIV, 
COMPLfcMtNTO •'A<OUMt:tyiTO''. se incorpore en eí catastro flue ¡(«va ]ft Suprir-fnrentNiniS? 
up Sconomíj PwHJÍar / Solidaria; y, notificar 31 MínfeterloOjofdíníWÍOtdftOesarrcríltJíííJCigi 
para la •nsirripeSon díí ia nrg^í j i i^áon en kís r^istros $(»;iale5 a s u zm^a. 

Cúmplase v CnríUiníqiiesn.- Hado y firmado en ¡a ciudad de QUITO a los 0*3 días a<*t r p - di 
i í k ! ¿ C l / . / ' f 

. S í Í A Q Í A i ¿ i A A n E ^ Í ' 
Dif i íCTORA N A O O N A L O E S E R V K É G AL C ! U 0 * i D A f í O 

E s riei 
A V I Ü E S I M A t « A Í Í T A D E qvrm 

lolocmá dei documente original que me,p^^^ ^ ^^g^. 

C , " i -
TeLÉFOííO: ,-

'ir.i 



NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

R E G I S T R O UNICO D E C O N T R I B U Y E N T E S 
S O C I E D A D E S SRi 

...le hace bien al país! 

1792729645001 

ASOCIACIÓN D E S E R V I C I O S D E LIMPIEZA QUITO C O M P L E M E N T O ASOLIMQUITO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE L E G A L : 
CONTADOR: 
C L A S E CONTRIBUYENTE: 
TIPO DE CONTRIBUYENTE: 
OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
NÚMERO: 

ALMEIDA ZURITA ALAN MAURICIO 

M E J I A A L B U J A M A R C E L O F R A N C I S C O 

O T R O S 

P O P U L A R Y SOL IDARIO/ S E C T O R OE LA ECONOMIA P O P U L A R Y SOLIDARIA/ A S O C I A T I V O S 

NO CALIFICACIÓN ARTESANAL: 
S/N 

S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/2017 

FEC. INSCiyPCIÓN: 11/01/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/10/2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 14/10/2019 

L IMPIEZA G E N E R A L (NO E S P E C I A L I Z A D A ) D E TODO T IPO DE EDIF IC IOS, E S T U D I O S P R O F E S I O N A L E S , L O C A L E S C O M E R C I A L E S , P R O F E S I O N A L E S Y 
E D I F I C I O S CON M U L T I P L E S UNIDADES R E S I D E N C I A L E S COMO: OFICINAS, C A S A S Y D E P A R T A M E N T O S , F A B R I C A S , E S T A B L E C I M I E N T O S C O M E R C I A L E S E 
•NSTITUCIONES. 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Calle: JOSÉ J E R V E S Numero: 290 Intersección: C O L O N C H E Referencia ubicación: A D O S 
C U A D R A S D E L H O S P I T A L D E L S U R Celular: 0995109198 Email: aalmeida®lexburoecuador,com 

• DECLARACIÓN D E I M P U E S T O A LA R E N T A S O C I E D A D E S 
* D E C L A R A C I O N D E IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derectios de trato y confídencialidad, Derectios de asistencia o colaboración, Derechos económicos. Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ee. 
Las personas naturales cuyo ca/xtal, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN 

1 

\ Z O N A 9\A 

ABIERTOS 
CERRADOS 

Pag. 1 de 2 



R E G I S T R O UNICO D E C O N T R I B U Y E N T E S 

S O C I E D A D E S SRi 
.Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

179272964S001 

ASOCIACIÓN D E S E R V I C I O S D E LIMPIEZA QUITO C O M P L E M E N T O ASOLIMQUITO 

L S ' A EMTOS REGISTRADOS 3 Í 

Estada: A B I E R T O - MATRIZ 
FEC. CIERRE: 

FEC. INICIO ACT.: 09/01/2017 
FEC. REINICID: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 
NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

LIMPIEZA G E N E R A L {NO E S P E C I A L I Z A D A ) DE TODO T IPO DE E D I F I C I O S , E S T U D I O S P R O F E S I O N A L E S , L O C A L E S C O M E R C I A L E S , P R O F E S I O N A L E S Y 
E D I F I C I O S CON M U L T I P L E S UNIDADES R E S I D E N C I A L E S COMO: OF IC INAS, C A S A S Y D E P A R T A M E N T O S , F A B R I C A S , E S T A B L E C I M I E N T O S C O M E R C I A L E S E 
INSTITUCIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia- P ICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA MAGD/M-ENA Calle: JOSÉ J E R V E S Numero. 290 Iníeraeccion: C O L O N C H E Referencia: A D O S C U A D R A S D E L 
HOSPITAL D E L S U R Celular. 0995109198 Email: aalmeida@lexburoecuador.com Email principal, franciscomejiaa@yahoo.com 

Código: R1MRUC2020000575260 

Fecha: 28/02/2020 14:11:05 PM 
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28/2/2020 Habilitación del RUP 

Sistema Oficial de Contratación 

Pública 

R E G I S T R O ÚNICO D E P R O V E E D O R E S 

Una vez revisado los documentos presentados, certifico, que ASOCIACIÓN D E S E R V I C I O S D E LIMPIEZA QUITO 
C O M P L E M E N T O ASOLIMQUITO con R U C número 1792729645001, ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos 
establecidos, por lo tanto queda HABILITADO en el Registro Único de Proveedores, RUP, 

Nombre Comerc ia l : 

Naturaleza Jurídica Microempresa Asociativa 

Máxima Atutoridad 
Representante Legal 

Documento de 
Identificación 

ALMEIDA ZURITA ALAN 
MAURICIO 

1716072176 

Categoría Micro 0-300000 

Fomia parte de la PTi i—i 
E P S L£] Si 1—1 No 

Dirección Principal: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUÍTO Parroquia: C H I M B A C A L L E Transversal: C O L O N C H E Calle: JOSÉ J E R V E S Numero: 290 
Edificio: Página Web: Correo Electrónico: camaya@lexburoecuador.com Teléfono(s): 

B ienes , Obras o Serv ic ios Suminis t rados 

Código Producto 

85310 S E R V I C I O S Q U E C O N S I S T E N E N LA D E S I N F E C C I O N D E VIV IENDAS Y O T R O S E D I F I C I O S 

85320 S E R V I C I O S D E LIMPIEZA DE VENTANAS 

85330 S E R V I C I O S D E LIMPIEZA EN G E N E R A L 

85340 S E R V I C I O S E S P E C I A L I Z A D O S DE LIMPIEZA 

E l presente documento ha s i d o generado a través de! S is tema Oficial de Contratación del Es tado , cualquier modif icación, 
alteración al documento invalida automáticamente el mismo 

Responsable: ASOLIMQUITO 

htlps ://www,compraspu blicas gob.ec/P rocesoContratacion/com pras/reportes/comprobanteRu p .ph p 
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RF.tílSTRO D E D I R E C T I V A S 
\n ( > K ^ . A ^ l Z A ( ; l o ^ e s D É L A 

r ( ON< m i % F O P t í t A R Y S O I J D A K I A 

RAZÓN S()<l \ l : \ S I K ' I U I D S DE S E R V I C I O S DE L I M P I E Z A Q l ÍTC) 
COMPI E M E N T O • ' \S01 IVIQUITO" 
E S T \ I i O : \ < - | | V . \ 
R L C : 1742729645001 
P K O \< I \  P I C H I M T I \ 
CANTÓN: Q I T T O 
P A R K O U I 1 V: l . \A 
D I R E C C I O N : J O S E . I E R \ ' E S 

A D ^ I I M S T K A D O R A 

N O M B R E S E A P E L L I D O S No. CÉDLLA r E C H A DK 
NOMBRAMIEN 

ro 
\ L M h I D A / L ' R I T A ALAN 
MAURICIO 

!7leK372J7(i 17-12-2016 

P R L M D E M \

NOMBRES V A P E L L I D O S No. CÉDULA P E R Í O D O 
AÑOS 

S L - O C I l L í ) V A S Q L F / 
b r i l - N t S T K F A M A 

!722975842 2 

N O V I B R t . S \J LIOOS No. CÉDULA P E R Í O D O 
A l ^ O S 

P R I N A AVALA iinNRY 
CliOVANNV 

17197 ] . W 4 

- í 
V O C A L E S 0 E L A Ji 



\( VLKS l)K L A J I M A m. \A 

C A R G O 

V O C M , 
PRINCIPAL 1 
\ v i (Af . .S l .PLLVII - : 
1 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

\lI:.TONWÍRHTHCi;Cn.IA 
D E L CARMEN 
VP.ííA NIETO DAVID 
GiOVANNV „ 

Ni..< E I H I \ 

17U279500 

L A R C U ) N O M B R E S E 
AriLLIIX»** 

No. CÉDLLA PERIODO 
\ S ( ) S 
MESES 

1 VOCAL 
i PRINlIl ' \  '. 

SUijV i L L U V A S Q l . t / 
KIÍ1.Í--M-STI-FAN1A 

? 

Ví.li \
\ V \ \ .  ? .  

PRUNA AVALA U L N K V 
G r . O V A \ \

2  

ROMAN CARRll . I .OJOSL 
A L i í 1 : R : 0 

I71134Í.Í7K4 

S U P L F . N T B 1 
v K i A N u r o \ 
l A l l A N A 

s ! pí I A ;i- J 
V A S ( J I ; L / UÍCIRRI-
SILAIA J A M l T H 

t7060í<;t25s 2 

1 SÍJPLUNTB3 
FONSECA t i O V / A L I ' . / . 
ROSA AMÍÍLIA 

¡7Ü.Í5S-41 1 2 

PhKKMHi 
AÑOS / 
M I N t S 

• , M:nciLP;uKÍcna:i i-conomi« PopuUr > SohJar.a se reserva el dcrcoho do revisar, en 
j - : : . . í:onmo. e. .unipliTTiienío de los rcquUilüí. reíiiamo::iariüS > csiauiiano^ > en c^^v 

::;c.jnipiiir-..-MU) o :aUcdad cii .•cr.iikaL-ior.. aplicará las saiu-iúnos prL-vis«:is eii i .y. 
ü ía organización y dejará sin efecm ci registro. 



20/3/2020 BGRNET 

Posición Consolidada v i e r n e s , 20 de m a r z o d e 2020 15:27 

N o m b r e C l i e n t e 
Ultimo Ingreso: viernes, 20 de marzo de 2020 
11:18 

C u e n t a s 

¡ A L E R T A D E S E G U R I D A D ! 

NUNCA entregue sus datos personales, claves de acceso o tarjeta 
T R A N S F E R N E T por cualquier medio, ya sea correo electrónico, 
mensajes de celular, mensajería instantánea (messenger), teléfono, 
página Web u otro. Las claves son secretas, Banco Genera! 
Rumiñahui no solicita a través de ningún medio esta información. 
Para reportar cualquier anomalía por favor contactar a nuestro BGR 
F O N O . 

B a n c o C u e n t a T ipo E s t a d o S a l d o c o n t a b l e S a l d o d i s p o n i b l e 
B A N C O G E N E R A L R U M I Ñ A H U I 3029556704 C O R R I E N T E A C T I V A 4 ,613.69 4 ,613.69 

T O T A L 4,613.69 

A c t u a l i z a 
rus ^aj~os 

acturacion 

https://bgrnet.t)gr.com.ec/bgrnet/j5p/loginbiometrico/home.jsp 1/1 



20/3/2020 BGRNET 

BGRNE 
9 Posición Consolidada 

Servicios al Cliente 

I BIMO 

I BGR Móvil 

\n Datos 

^ Cuentas 

9 Movimientos 
« Estado Cheques 
• Detalle Cuenta 
• Suspensión Transitoria 

de Pagos de Ctieques 

9 Préstamos 

^ 'transferencias 

Transfernet 

Pagos y Recargas 

I Opciones de Seguridad 

Cerrar sesión 

Detalle de la 
cuenta 

Cuenta: 

Banco: 

Tipo: 
Fecha de Apertura: 
Firma Autorizada: 
Transferencias 
Habilitadas: 
Número Inicial de 
chequera: 
Número de Cheques: 

viernes, 20 de marzo de 2020 
15:28 

6029556704 C O R R I E N T E 

B A N C O G E N E R A L 
R U M I Ñ A H U I 

C O R R I E N T E 

09/01/2020 

01 

NO 

O 

300 

https://bgrnet.bgr.com.ee/bgmet/jsp/loginbiometrico/tiome.jsp 



Información Resolución de Emergencia https://www.compraspublicas.gob.ee/ProcesoContratacion/compr.. 

Publicar contrataciones de esta Emergencia 

Publicación de Emergencia 

Entidad Contratante 

Número de Resolución 

Descripción de Resolución / Resuelve 

Causa de Emergencia: 

Motivo/Justificación 

Tipo Autoridad 

Máxima Autoridad o Delegado Legal 

Estado de Emergencia 

Fechas de Control 

Fecha de publicación de resolución 

Fecha de Inicio de Emergencia 

Fecha estimada de Finalización de la 

Emergencia 

Archivos Asociados 

EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA DE A S E O 

024-EMASEOEP-2020 

Declarar, al amparo de lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratción Pública , la emergencia en la Empresa 

Pública Metropolitana de Aseo EMASEO E P ,por el lapso de 56 días , 

acogiendo ei infomie técnico y legal presentados por el Líder de Seguridad 

Salud 

Fuerza Mayor o caso Fortuito 

Declarar al amparo de lo dispuesto en el articulo de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratcin Pblica la emergencia en la Empresa Pblica 

Metropolitana de Aseo EMASEO E P por el lapso de das acogiendo el 

informe tcnico y legal presentados por el Lder de Seguridad Salud 

Representante Legal 

G A E T E ZAMBRANO IRMA YOLANDA 

Cursando Emergencia 

2020-03-20 16:14:43 

2020-03-20 16:02:00 

2020-05-14 16:03:00 

Copyright © 2008 - 2020 Servicio Nadonal de Contratación Pública. 

1 de 1 20/3/2020 16:15 




